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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.
Vengo en declarar cesante, con el haber que 

por clasificación le corresponda, á D. José V i
llegas y Cantolla, Visitador general de Hacien
da; y en nombrar para este empleo, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, á D. Protasio González Solís, que lo es 
de Negociado de segunda clase de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado.

Dado en Madrid á doce de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción 'publica.— Negociado 1.°
S. A. el Regente del Reino ha visto con el m ayor 

ag rado  el donativo que  han  hecho con destino á las 
Bibliotecas populares  los Sres. D. Quintín Chiarlone 
de 20 ejemplares .del Cultivo d é la  vid, del q ue  es 
autor; 10 ejem plares  de la Filosofía q u ím ic a , de 
Mr. Adolfo Wrtz; y otros 10 de la' Q uím ica ap licada , 
del Dr. S tockhardte ,  t raduc idas  por el mismo señor 
Chiarlone; D. José María Barnuevo nueve ejemplares 
del Discurso sobre el exám en  de los sistem as p en iten 
c ia r io s ; D. Antonio Blanco y Fernandez  y D. Justo 
S errano  de 12 ejemplares de Elementds de A gricu ltu 
r a , de los que  el primero es au to r  y el segundo edi 
to r ; y  D. Juan Quirós de los Rios de cuatro ejem pla
res del Curso completo de la tin id a d , y otros cua tro  
del Discurso apologético de la instrucción y  de la se
gunda  enseñanza, de los que  es au to r ;  dándoles las 
gracias en nom bre  de la Nación por este rasgo de 
ilustración y pa tr ió tico 'desprendim iento .

Dios guarde  á V. I. muchos años. Madrid 16 de 
Octubro de 1869.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Valencia partic ipa á este 
Ministerio en varios telégramas de ayer  que  á las 
nueve  y inedia de la m añana mandó rom per  el fuego 
de la artillería contra los insurrec tos ;  que los p r o 
yectiles cayeron todos en los barrios donde se h a 
llaba el grueso de los sub levados;  que  cuatro  co
lu m nas  de a ta q u e ,  dos m andadas  por dicho Ca
pitán  general y segundo Cabo y dos por el General 
Alaminos, se dir igieron á tom arla  pa r ted e  la población 
desde la pu e r ta  de San Vicente á la de la Trinidad, y 
que  á las cuatro de la tarde la insurrección estaba 
vencida. El titu lado Directorio, Alcaldes y Jefes fugi
tivos ; las a rm as de los sublevados arrojadas por las 
calles; las tropas ocupando las principales posiciones, 
y  discurriendo t r an qu ilam en te  por la población el 
vecindario , dando vivas á S. A. y  á las tropas.

Procedentes de los distritos de Aragón, Catalu
ña y Castilla la Nueva estaban acabando de llegar 
m ás refuerzos hasta el completo de 30 batallones de 
todas arm as é institutos, además de la correspon
diente caballería y artil lería, á fin de hacer frente á 
todas las eventualidades y más fácil y rápido el a ta
q u e  para evitar la efusión de sangre , como así ha 
sucedido; pues en el corto combate de ayer sólo re
su l taron  dos soldados muertos y u n  Oficial y seis in
div iduos heridos.

Algunos de dichos batallones recibieron ayer  
mismo orden  de volver á los puntos de sus respecti
vas  guarniciones.

Las partidas  de Palloch y B ertom eu, que  h ab ían  
en trado  en Alcoy, evacuaron  la c iudad en  la noche 
del 15 al saber la aproximación de las tropas. Ayer 
fue ocupada dicha población por  la columna del T e
niente  Coronel A rrando ,  restableciéndose por  com 
pleto la tranquilidad. Los sublevados dieron liber
tad  á la m ayor parte  de los presos de la cá rce l ,  y 
cometieron algunas vejaciones.

Fuera  de pequeños y ya insignificantes restos de 
las partidas  insurrectas y de la situación de Béjar, que  
seguía siendo la m ism a, re ina  completa t r a n q u i l id ad  
en toda la Península.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

A l b a c e t e  16 de Octubre, á las cinco de la tarde — 
El Gobernador al Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación :

«Presentado en este momento el nuevo A j u n t a 
miento de la capital nombrado por mí, me encarga sig-* 
nifique su adhesión completa y absoluta á los principios 
políticos que simboliza el Gobierno de S. A. el Regente 
del Reino, al cual ofrecen su decidido apoyo, resueltos 
á combatir todo desorden que tienda á perturbar la paz 
pública, á oponerse á la decisión soberana de las Cor
tes , á menoscabar el principio de autoridad y á com
prometer de cualquier modo la existencia de nuestras 
libertades.»

I d e m  16 de Octubre, d las ocho y veinte m inutos de ¡a 
noche.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación :

«El Gobernador, Diputación y Ayuntamiento de la 
capital felicitan cordialmente al Gobierno y á nuestro 
valiente ejército por el glorioso triunfo sobre los in su r
rectos de Valencia.»

A vila 16 de Octubre, á las nueve de ¡a noche.— El 
Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«La feliz terminación de los sucesos de Valencia se 
ha recibido en esta capital con el mayor entusiasmo. En 
este momento se acercan á mi despacho comisiones de 
la Diputación y Ayuntamiento, Juez, Fiscal y muchas 
personas notables de la población para que á su nombre 
trasmita al Gobierno la felicitación más sincera y ex
presiva, elogiando todos la conducta digna y patriótica 
del valiente ejército español, que ha sabido probar una 
vez más ser fiel sostenedor del orden y la libertad. T ran
quilidad completa.»

B a d a j o z  16 de Octubre, á las diez de la noche.—El 
Secretario del Gobierno al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación: *

« Recibido con satisfacción inmensa el parte de la 
rendición de Valencia, que se publica en este instante 
en el Boletín extraordinario . Internados los emigrados 
de Elbas. Sin más novedad.»

Coruña 16 de Octubre, á las siete dx la noche.—El 
Capitán general al Excmo. Sr. Ministro de Ja Guerra:

«Recibida la noticia do V. E. de los sucesos de Va
lencia, por cuyo satisfactorio resultado felicito á V. E. 
con efusión en nombre de cuantos componen el ejército 
de este distrito.»

C u e n c a  16 de Octubre , d las seis y cuarenta y dos 
m inutos de la tarde.—El Gobernador al Excmo. S r .P re -  
sidénle del Consejo de Ministros:

«Envió á V. E. la más entusiasta y ardiente felicita
ción por la rendición de Valencia.

»E1 ejército se ha cubierto de gloria en* esta breve 
campaña, que ha evidenciado su bizarría é indomable 
valor. Dígnese V. E. aceptar, á nombre del noble y su 
frido ejército que tan hábilmente ha dirigido, el testimo
nio de profunda consideración.»

I d e m  16 de Octubre, á las nueve de la noche.—El Go
bernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Sin novedad.
»La rendición de Valencia, último baluarte de la in 

surrección republicana , ha producido en esta ciudad 
una impresión de entusiasmo y alegría.»

G r a n a d a  16 de Octubre, alas siete y cuarenta y cinco 
m inutos de la noche.— El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Recibido el telégrama de V. E. sobre la rendición 
do los insurrectos de Valencia. Veré al Capitán general 
ahora para acordar su publicación en el Boletín extraor
dinario. Tengo el honor de felicitar al Gobierno de S. A. 
por el triunfo obtenido y que acaba con la sublevación 
demagógica. Tranquilidad.»

H u e s c a  16 de Octubre, á las siete y cinco minutos de 
la noche.’— El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«No ocurre novedad. Sírvase V. E. admitir mi res
petuosa felicitación al Gobierno por Ja terminación del 
conflicto y rendición de los sublevados de Valencia.»

O v i e d o  16 de Octubre , d las diez y cuarenta y cinco 
m im aos de la noche.—El Gobernador y Presidente de la 
Diputación al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«La Diputación provincial, impulsada por su patrio
tismo, felicita con entusiasmo ai Gobierno por la sumi
sión de Valencia, que felizmente pone término á una 
lucha lamentable, devolviendo al país el sosiego, y garan
tizando el desenvolvimiento de los principios salvadores 
de la revolución de Setiembre.»

R i o s e c o  16 de Octubre, a la una y diez minutos de la 
i¿arde.—El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de.la Gober

nación:
«El Ayuntamiento nuevamente constituido, en su pri

mera sesión de este dia, ha acordado se manifieste á V. E. 
que está resuelto á prestar su leal y decidido apoyo al 
Gobierno de S. A., condenándola conducta de los insur
rectos y demagogos.»

S a n t a n d e r  16 de Octubre, d las ocho y cuarenta m i-  ‘ 
ñutos de la noche.—El Gobernador ai Excmo. Sr. Minis
tro de k  Gobernación:

«Se ha recibido con singular júbilo por el pueblo y 
corporaciones populares el telégrama que anuncia la 
rendición de los insurrectos de Valencia.

«Felicito á V. E. y al Gobierno por un acontecimiento 
que asegura la tranquilidad y el orden.»

I d e m  16 de Octubre, d las ocho y cuarenta y ocho m i
nutos de la noche.—La Diputación provincial al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«La Diputación provincial ha oido con satisfacción 
el telégpama que en sesión pública acaba de leer el se
ñor Gobernador de la provincia; y al felicitar al Gobier
no de S. A. por el restablecimiento del orden en Valen
cia y en ios demás puntos de España, hace sinceros vo
tos por que la sangre que se ha derramado en la expre
sada capital sea la° última que se vierta por discordias 
civiles.»

 ̂ S e v i l l a  16 dx Octubre, d las ocho y cuarenta y cinco 
minutos de la noche.—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Publicado en el Boletín extraordinario el parte de la 
rendición de Valencia Gran satisfacción y júbilo en los 
amantes del orden y la libertad. Felicito sinceramente al 
Gobierno.»

T o l e d o  16 de Octubre, á las nueve y catorce m inu
tos de la noche.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Recibido el telégrama de V. E . , la Exema. Diputa
ción me encarga ruegue á V. E. haga presente al Go
bierno la satisfacción con que he visto la rendición de 
los insurrectos de Valencia, y en nombre mió y de la 
expresada corporación reitero á V. E. las protestas de 
nuestra adhesión y de nuestra decidida cooperación para 
el sostenimiento del órden y el afianzamiento de la li
bertad.»

T u d e l a  16 de Octubre, d las ocho y cuarenta y cinco 
minutos de la noche.—El Alcalde al Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra:

«El Ayuntamiento, Comité monárquico-democráti
co y Jefe de Voluntarios felicitan al Gobierno por el 
completo triunfo que ha obtenido sobre los insurrectos 
de Valencia , y la energía que en todas partes ha desple
gado para conservar incólumes los principios proclama
dos por la revolución y la Constitución promulgada por 
la soberanía de las Cortes Constituyentes. ;Loor eterno al 
Ministro que ha dirigido las operaciones y valiente ejér
cito que las ha llevado á cabo!»

V i t o r i a  16 de Octubre, d las seis y cuarenta y cinco 
minutos de la noche— El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Felicito á S. A. el Regente del Reino, al Presidente 
del Consejo de Ministros y al Gobierno todo por el t r iun 
fo conseguido en Valencia, cuya noticia llena de gozo á 
todos los ciudadanos amantes de la Constitución y del 
órden.»

V i v e r o  16 de Octubre, d las ocho y cuarenta minutos 
de la noche.—El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Este país, agradecido y satisfecho, felicita al Gobier
no y al ejército por la dominación de la insurrección 
cubana y por su definitivo triunfo sobre la desenfrena
da demagogia republicana reconcentij^da en Valencia, y 
ofrece su decidido apoyo para el sostenimiento del órden 
como garantía  de la libertad .»

Z a r a g o z a  16 de Octubre , d las ocho de la noche.— E l 
Gobernador ai Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 

«Completa tranquilidad.
«Felicito á V. E. por la gloriosa solución de los su

cesos de Valencia.»

A L M I R A N T A Z G O .

AVISO A LOS NAVEGANTES.
Núia. 15.

SECCION DE ESTABLECIM IENTOS CIENTÍFICOS.

HIDROGRAFÍA.
OCÉANO ATLÁNTICO ( ü RA SIL).

Faro flotante de la entrada del rio Pará.
Este buque-faro, anunciado en el Aviso núm. l.°, de 

17 de Marzo, ha variado de posición.
Hoy se encuentra fondeado en 27 metros de agua, 

4l5 millas próximamente del cantil del bajo Braganzm 
Desde él se marcan la punta, de la isla Tajoca al S. 16° 
E., y la punta Curuza al S. 47° E.

Los buques que vayan del Este ,  desde el momento 
que marquen el faro flotante al O. gobernarán sobre él, 
y pasando por su parte Norte harán rumbo al SO. en 
seguida. Demoras verdadera»?. Variación en 1869, 
I o 50' NO.

M A R  A D R I Á T I C O .

Faro de Punta Arnica y puerto Zara (Balmacia).
El 22 de Julio de 1869 se ha encendido un nuevo 

faro en Punta  Arnica, cerca de Zara.
Luz fija blanca. Alcance ordinario, 9 millas.
Latitud 44° 7' 40" N., y longitud 21° 24' 56" E.
Elevación sobre el nivel del mar, 9‘i6  metros.
Aparato dióptrieo montado sobre una columna de 

hierro, con escalera exterior, todo de color verde.
El mismo dia se han cambiado los colores de las lu 

ces de los dos faros del puerto de Zara, dejándolas rojas 
hacia el mar y blancas en dirección del puerto. *

Faro del puerto Curzola.
Desde el 1.° de Julio de 1869 se ha encendido un 

nuevo faro en la cabeza del muelle grande del puerto 
de Curzola.

Luz fija blanca.— Alcance ordinario, 5 millas.
Elevación sobre el nivel del mar, 4‘2 metros.
La luz está colocada sobre un candelabro metálico. 

Viniendo del NO. se ve la luz desde que se dobla la punta 
de San Giovanni, y viniendo del Sueste cuando se está 
entre Orebie y la Madonna Grande de Sabioncello.

COSTA DE IRLANDA.

Faro del puerto Erin  (isla Man).
El 2o de Agosto de 1869 se ha encendido un nuevo 

faro en la extremidad exterior del abra del nuevo rom
pe-olas, situado en la costa Oeste de la isla de Man.

Luz fija verde, 7‘62 metros sobre el nivel del mar á 
marea alta.

Alcance en tiempo despejado, 3 millas.
Al entrar en el puerto se dejará la luz á estribor. 

Esta luz irá avanzando liácia fuera con la obra.
MAR DEL NORTE.

Faro de Puerto Dragór (Sund, Dinamarca).
El d.° de Agosto de 1869 se. ha encendido un nuevo 

faro en la extremidad de la escollera Norte de dicho 
puerto.

Luz fija roja.—Alcance, 2 millas.
No se encenderá en Mayo, Junio y Julio, ni cuando, 

los hielos cierren el paso. Se verá desde el SSO. al NNE. 
por el Oeste.

Madrid 30 de Agosto de 4869.=Por órden del Al
mirantazgo , el Jefe de la Sección, Francisco Chacón.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 2 de O ctubre de 1869, 
en el pleito contencioso-administrativo que an te  Nos 
pende en primera y única instancia en tre  D. Pedro 
López Ju iz ,  en concepto de apoderado de D. Mariano 
Zaera, arrendatario  de las rentas del clero y del Es
tado por frutos del año de 1839 en varios pueblos de 
la provincia de Lugo, demandante,  representado por 
el Licenciado D. Joaquín Peña y Failde, y la A dm i
nistración general del Estado, d e m a n d a d a ,  á quien  
representa  el Ministerio fiscal, sobre revocación de 
la real órden de 16 de Julio de 1867, que fijó los 
precios á que  dicho, a rrendatario  debia cobrar  el ca
ñado de v ino.en  algunos pueblos en que  no le h a 
bían, pagado en especie por faita de cosecha:

Resultando que adjudicados en pública subasta ,  
y con la aprobación de la^Direccion del ramo, á Don 
Mariano Zaera los a rrendam ientos  de las re n ta s  to
rales del clero y del Estado por frutos de 1859 de 
los A yuntamientos de Monforte, Chantada, Garballe
do, Panton y S av iñes ,  d é l a  provincia de Lugo, no 
habiendo podido cobrar en especie de la m ayor parte  
de los contribuyentes las del vino por falta de cose
cha , se expidieron los debidos apremios contra los 
morosos, con asentimiento del arrendatario ,  de que 
ai hacerse el cobro en metálico se le liquidase á ra 
zón de 74 rs. el cañado de v in o , no obstante de que 
él habia  vendido á 90 rs. el que  algunos le pagaron: 

Resultando que algunos contribuyentes acudieron 
en queja al Gobernador de la provincia contra dicho 
apremio, solicitando que fijase el precio medio en que 
debia pagarse el cañado de vino al arrendatario; y 
pedido informe al Consejo provincial, manifestó, con 
vista de las certificaciones expedidas por los A y u n 
tamientos , en  las que constaba que el precio del vino 
había sido en Id época en que debió hacerse  el pago 
de 20 á 30 rs. en Garballedo y 25 á 30 en Chantada, 
qu e  debia fijarse por tipo el de 35 rs. cañado para 
Chantada y 30 para Garballedo; y el Gobernador, de 
acuerdo con este d ic tam en, resolvió en 20 de Junio 
de 1860 que los contribuyentes pagasen en dinero á 
los precios designados por el Consejo provincial: 

Resultando que contra este acuerdo acudió el a r 
rendatario  á la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en 31 dé Julio siguiente con la 
pretensión de que  se dejase s in  efecto la precitada 
resolución del Gobernador, y se declarase que tenia 
derecho á cobrar de los deudores á razón de 101 rs. 
por cañado de vino en Chantada y Garballedo, y de 85 
en Monforte y demás Ayuntamientos, como precio 
equivalente  al de 12 y 10 cuartos cuartil lo á que res
pectivamente se habia vendido el v ino; y en el caso 
de que  se quisiera hacer alguna rebaja  á los deudo
res, fuese por cuen tá  del Estado, devolviéndole este 
la suma equivalente  de lo que habia pagado al Teso
ro ;  y como fundam ento  de dicha solicitud acompañó 
testimonio de una información recibida á su in s tan 
cia en el Juzgado de Hacienda de la provincia ,  en la 
que  manifestaron 17 testigos que el vino del país se 
vendió por término medio á los precios que el a r ren 
datario decía; acompañó también los Boletines oficia
les que  expresan los precios medios que  tuvo en los 
m ercados, y por último los certificados de visita r e 
ferentes al cobro de vino en especie que  dicho a r 
rendatario  habia hecho en varios pueblos:

Resultando que la expresada Dirección, en vista 
de estos datos y de conformidad con el Negociado y 
con la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, 
y con el propósito de conciliar los''intereses encon
trados del arrendatario  y dé los deudores, fijó en re -  > 
solución de 5 de Octubre del mismo año como p re 
cio medio el de 60 á 70 rs cañado, encargando al 
Gobernador que dentro de estas sumas señalase p ru 
dencia lmente el que tuviera por conveniente; y el 
expresado Gobernador, después de oir al Consejo pro
vincial, acordó en 16 del mismo mes de Octubre 
de 1860 que el precio fuese el de 40 rs. cañado en el 
part ido  de Monforte y 45 en el de C h a n ta d a :

Resultando que contra  esta disposición se alzó el 
arrendatario, dirigiendo repetidas instancias á la D i
rección general del ramo quejándose de que el Go
bernador de Lugo no cumplía losmcuerdos de la S u 
perioridad, y en su vir tud  la Dirección repitió su 
acuerdo de 5 de Octubre en otros de 6 de Abril 
de 1861 y 28 de Octubre de 65; y en vista de estas 
nuevas ó rd e n e s , acordó dicho Gobernador en 4 de 
Enero de 1866 que el tipo para dicho cobro fuese el 
de 70 rs. cañado , tanto para el partido de Monforte 
como para el de Chantada :

Resultando que el mismo Gobernador suspendió 
la ejecución de esta providencia en v ir tu d  de recla
maciones hechas p o r  algunos Ayuntamientos y varios 
deudores,  al propio tiempo que la Diputación p ro 
vincial de Lugo dirigió en 9 de Febrero de 1867 una 
exposición al Ministerio de Hacienda pidiendo se 
dejaran sin efecto las resoluciones tomadas sobre de
signación de precios para  el cobro de la renta  dol 
v in o , y que el a rrendatario  la reclamase en los T r i
bunales competentes , caso de no adm itir  los precios 
que fijaran los respectivos Ayuntamientos; elevando 
tam bién  el contratista al mismo Ministerio m ulti tud  
de instancias pidiendo la pronta resolución del ex
pediente  en el sentido que tenia solicitado:

Resultando que con vista de todo por dicho Mi
nisterio, y de acuerdo con el dictamen de la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se dictó real 
órden en 10 de Julio do 1867 desestimando las r e 
clamaciones del arrendatario  y confirmando el acuer
do del Gobernador de 16 de Octubre de 1860, por el 
cual so fijaron los precios de 40 á 45 rs. cañado para 
la percepción de las ren tas  del vino por frutos 
en 1859 :

Resultando que D. Pedro López Juiz, en concep
to de apoderado general de dicho D. Mariano Zaera, 
dedujo dem anda ante  el Consejo de Estado en 12 de 
Febrero do 1868 con la solicitud de que, revo cán 

dose dicha real órden, se declarase subsistente  la 
providencia  del Gobernador de Lugo de 4 de Enero 
de 1866, en que se fijó el precio de 70 rs. por cañado 
de vino, y al efecto alegó que habiendo sido aceptado 
el contrato a suerte y ventura, asi como él no podía 
p re tend er  indemnización en ningún caso imprevisto, 
tampoco podia la Administración limitarse a los d e 
rechos que le trasmitió de cobrar las rentas en espe
cies y en su defecto á metálico según los precios 
corrientes en la época y lugar en que debia hacerse 
la cobranza, porque sólo de este modo era igual para 
ámbas partes el riesgo y v e n tu ra :  que para fijar los 
precios á que habia  de cobrar  e¡ vino no podían 
aceptarse los designados por los Ayiñitamientos en 
sus certificaciones , porque adem ás de ser estas in 
exactas se contraían á tiempos posteriores al en que 
debió tener lugar la cobranza del v in o : que si bien 
pudiera  ser justo q ue  el contratista haya de su je ta r
se á las reglas generales del derecho y ju r i sp ru d e n 
cia del país ,  esto seria únicamente en cuanto  á las 
formas y condiciones no expresadas en el contrato; 
pero de n ingún modo en lo que está explíc itamente  
expresado en él: que la obligación de los co n tr ib u 
yentes á pagar la renta  en especie sólo puede  suplirse 
pagando su im porte  al mismo precio que tuvo en la 
época y lugar en que debieron p a g a r la , según la 
ley 8.a, tít. 4.°, libro 5.°, y la ju r isprudenc ia  constan
te: que  la real órden que im pugnaba está expedida 
con exceso de atribuciones, y es por Jo tanto co n tra 
ria á lo prevenido en los artículos 12 y 84, caso 3.° 
de la ley para  el gobierno de las provincias; y por 
ú lt im o, que  asistiéndole título y acción ejecutiva, 
como subrogado en los derechos de la Hacienda pú
blica , no ha debido suspenderse el cobro, sino e je
cutarse; y si los deudores se creían agraviados y q ue 
r ían  reclamar, deb ían  haber comenzado por pagar  
sus cuotas ,  como lo verifica la Hacienda cuando r e 
cauda por sí misma:

Resultando que el Fiscal contestó solicitando se 
deje sin efecto la real ó rden  im pugnada, y se decla
rase que  la cuestión á que^el expediente  guberna t i
vo se refiero no es de la competencia de la A dminis
tración , y que el dem andante  use de su derecho 
donde corresponda; y en apoyo de esta solicitud ex 
puso que por el contrato celebrado la A dm inis tra
ción sólo trasmitió al arrendatario  el derecho ó co 
b ra r  las rentas  en especie, facilitándole, como le faei - 
litó al efecto, los memoriales y cuadernos cobratpnos 
necesarios para la cobranza; pero no se estipuló pac 
to ni condición alguna relativa al pago en metálico 
p ara  el caso de ía itar  los artículos contratados: que 
aun  si fuera costum bre  del país cobrar en metálico 
á faJta de la especie, debería  haberse justificado la 
costum bre y la existencia de precios oficiales esta
blecidos por disposiciones te rm inantes  ó por ia misma 
costumbre para  que el a rrendatario  debiera respe
tarle: que en el caso de este pleito tampoco podría 
seguírse la  de aceptar los precios señalados por los 
Ayuntamientos, porque si faltó la cosecha no era po
sible d a r  valor corriente al vino cuando no le hubo 
en  el país, pudiendo además tacharse de parcialidad 
las certificaciones de los Ayuntamientos: que no ex is 
tiendo pacto ni reglas obligatorias para  conocer los 
precios equivalentes á las especies que no pudieron 
en tregar los deudores, la Administración no tenia fa
cultades para señalarlos, porque siendo esto una no 
vación en la m anera  de cum plir  el contrato de foro 
ó censo, no puede hacerse sin el concurso y mútuo 
acuerdo  de los censatarios ; y como la A dm inis tra 
ción no ha cedido más derechos que los que ella t e 
nia, no ha podido fijar por sí sola iós precios equiva
lentes á las especies: que  estando en oposición el a r 
rendatario  y los contribuyentes, la cuestión afectaba 
al derecho de propiedad; po r  lo cual, no habiendo re 
glas preestablecidas que pudiera aplicar la Admi
nistración, debían aquellas venti lar '  su derecho en 
juicio contradictorio en ios Tribunales.de justicia si al 
arrendatario  le convenía a c u d i r á  ellos; y por último, 
que tampoco tocaba en tender  en este asunto al Con
sejo provincial, como creia el dem andante ,  po rque 'e l  
artículo 83 de la ley para el gobierno de la p ro v in 
cia se re f ie reá los  arr iendos celebrados con la A dm i
nistración provincial, y el de que se trata se celebró 
con la Administración central,  puesto que fué apro
bado por la Dirección del ramo, según requisito del 
contrato:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio 
Morales Puideban:

Considerando que  á los a r rend a ta r io s .de  rentas  
del Estado, como subrogados en el lugar de este ,  se 
traspasan todas las acciones y derechos que  á la Ha
cienda compelen para la realización de las referidas 
rentas:

Considerando que, cuando estas consistan en es
pecies, y por falta de cosechas no pu edan  los paga
dores satisfacerlas en las m ism as , deben verificarlo 
en dinero al precio corriente en el mercado del p u n 
to de la en trega’, ó en el inmediato en la época del 
pago, según se halla repetidam ente  prevenido  por el 
correspondiente centro directivo:

Considerando que si bien para  la fijación del p r e 
cio en que deban  satisfacerse las especies es p rác 
tica en las provincias de Galicia oir á las Municipa
lidades, esto tiene lugar  cuando se tra ta  de rentas  
torales, y sus acuerdos sólo son obligatorios si el p re 
cio imputado ó designado se halla conforme con el 
de los mercados:

Considerando que de los Boletines oficiales que  ha 
presentado el demandante resulta que el precio clel 
vino en la época y punto donde debia percibir las 
rentas que se les a rrendaron fué el de 32 rs. la a r 
roba, ó sea el de noventa y tantos el cañado:

Considerando que este dato oficial é ir recusable  
se halla corroborado con los valores fijados á la m en 
cionada especie por el Consejo y Comisaría de Guer
ra de la c iudad de Lugo para la regulación y abono 
á los pueblos de los suministros hechos á las tropas:

Considerando que no puedo alegarse contra el 
valor de esta acabada prueba que el precio fijado en 
los Boletines es el que tuvieron los vinos do Castilla, 
puesto que de la información practicada á instancia 
del demandante aparece que los del país, como de 
mejor calidad y más apetecidos, se vendieron en la 
indicada época á 12 cuartos el cuartil lo , que equivale 
á más de 100 rs. el cañado:

Y  considerando, finalmente, respecto á la petición 
del Ministerio fiscal, que habiéndose admitido la d e 
manda por el Gobierno, previo dictamen del Consejo 
de Estado, esta decisión es irrevocable según el a r 
tículo 12 del real decreto de 19 do Octubre do 1800;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que 
D. Pedro López Juiz tiene derecho á perc ib ir  de ios 
pagadores d é la s  rentas de vino correspondientes al 
ano de 1859, que le fueron a rren d ad as ,  70 rs. por 
cañado en equivalencia de la especie, según lo acor
dó el G obernador de Lugo en 4 de Enero de 1806, 
con cuya providencia so conformó; y dejamos por lo 
tanto sin efecto la real órden de 16 cié Julio del m is 
ino a ñ o . contra la cual so ha interpuesto el recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y se insertará en la Colección 
legislativa, sacándose al efecto las copias necesarias, 
con devolución del expediente  gubernativo al Minis
terio de Hacienda y certificación de esta sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Pedro 
Gómez de la Serna.— Tomás Huet.—  Ensebio Morales 
P u id e b a n .— Buenaventura  Alvarado. — Calixto do 
Mont'dvo y Collantos,—- LuHnnn Bastida. — tona oj o  1 
Viudos.

P ublicacion .=Leida  y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eusebio Morales Puide
ban, Ministro de la Sala tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en 
el día de h o y ,  de que  certifico Como-Secretario R e
lator en Madrid a 2 de O ctubre  de 1869 .= L icenc ia -  
do Manuel Aragoneses.

En la villa de Madrid, á 15 de Octubre do 1869, en 
los autos que ante Nos penden en virtud de apelación, 
seguidos en el suprimido Tribunal de Comercio de esta 
plaza y en la Sala primera de la Audiencia del territo
rio por la casa-comercio Julián hermanos con D. Dio- 
nio Trompeta sobre pago de 9.861 escudos:

Resultando que en 23 do Marzo de 1867 la casa-co
mercio Julián hermanos dedujo demanda en el Tribu
nal de Comercio de esta plaza contra D. Dionisio Trom- 
peta para que se le condenase al pago: primero, de 46.913 
reales, importe de la deuda que el mismo habia reco
nocido en acto de conciliación : segundo , del déficit que 
resulta entre esta cantidad y la de 98.615 rs. que cons
tituían el saldo efectivo á favor de la casa demandante; 
y tercero, al de los intereses correspondientes á am
bas sumas desde que el deudor se habia constituido en 
m o ra :

Resultando que al contestar la demanda D. Dionisio 
Trompeta pretendió se le absolviera de eHa, manifes
tando estar dispuesto á entregar lo que realmente resul
tara adeudar á la casa demandante; y que al alegar con 
vista de las pruebas, expuso por un otrosí que no ca
biendo ya duda de la cantidad que restaba por conse
cuencia de los suministros de géneros hechos por la 
casa Julián hermanos, y no queriendo retenerla en su 
poder ni un sólo instante, hacia presentación de su im
porte, consistente en la cantidad de 47.513 rs., y pidió se 
hubiera por presentada y dispusiera lo conveniente con 
arreglo á las leyes:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, el 
Ir ibunal de Comercio dictó sentencia en 5 de Mayo 
de 1868 condenando á I). Dionisio Trompeta á pagar á 
la casa-comercio Julián hermanos la cantidad de 47.513 
reales, para lo cual se pondría á disposición de aquella 
la que habia consignado, y absolvió al D. Dionisio del 
déficit que resulta entre la mencionada cantidad y la 
de 98.615 rs. que igualmente 1c reclamó la representa
ción de Julián hermanos en el segundo extremo de su 
demanda:

Resultando que admitida la apelación interpuesta 
por Julián hermanos, y sustanciada la’instancia, la Sala 
primera de la Audiencia pronunció sentencia en 3 de 
Abril, último confirmando con las costas la apelada:

Resultando que notificada dicha sentencia á los Pro- 
curadores de las partes en 6 del repetido mes de Abril, 
el de Julián hermanos en 22 del mismo, acompañando 
poder especial, interpuso recurso de injusticia notoria, 
fundado en la infracción de varias disposiciones legales 
que citó :

Resultando que la mencionada Sala primera, por pro
videncia de 7 de Mayo próximo pasado, de la que Julián 
hermanos apeló para ante este Tribunal Supremo, de
claró no haber lugar á la admisión del recurso de injus
ticia notoria interpuesto por los mismos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antonio Gu
tiérrez de los Rios:

Considerando que los pleitos y.causas pendientes en 
los Tribunales de Comercio al publicarse el decreto del 
Gobierno Provisional de 6 de 'Diciembre último sobre 
unificación de fueros, que ya es ley, deben, según lo pre
venido en la disposición cuarta de las transitorias que el 
mismo establece, continuar sustanciándose con sujeción 
á las leyes anteriores hasta que termine la instancia en 
que se encontraren, ajustándose al procedimiento en las 
subsiguientes, conforme á lo ordenado en el art. 41 del 
referido decreto, á las prescripciones de la ley de Enjui
ciamiento civil:

Considerando que esta no reconoce el recurso de in
justicia notoria expre&amente suprimido además para 
ios pleitos de comercio por el art. 45 del dicho decreto, 
que concede en su lugar el de casación en los casos y 
en la forma que la ley de Enjuiciamiento civil lo es
tablece:

Considerando que sentenciado en 3 de Abril a n te 
rior por la Sala primera de la Audiencia territorial la 
apelación interpuesta por Julián hermanos, que era Ja  

instancia pendiente al promulgarse el expresado decre
to, el antiguo procedimiento especial concluyó con ella, 
debiendo las instancias ulteriores sujetarse al ordinario 
y común, dentro del cual no cabe el recurso de in ju s t i 
cia notoria;

Fallarnos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas ia sentencia apelada que en 7 de Mayo último 
dictó la Sala primera de la Audiencia de este territorio, 
á la que se devuelvan los autos con la correspondiente 
certificación.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará cu 
la G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes al de su 
fecha, é insertará á su tiempo en la Colección legislati - 
va , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro 
nunciamos , mandamos y firmainos.—Sebastian Gon
zález Nandin.=Pascuai Bayarri.—Manuci María de Ba- 
sualdo.=Antonio Gutiérrez de los Rios.—Juan Jiménez 
Guenca.=Manuel León.

Publicación.—Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. I). Antonio Gutiér
rez de .los Rios, Ministro de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia públi
ca la misma en el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano ue Cámara.

Madrid 4o de Octubre de 4S69.=Rogelio González 
Montes.

T R I B U N A L  DE C U E N T A S  D E L  R E IN O .
S A L A  S E G U N D A .

Visto que del exámen de esta cuenta, correspondien
te al fondo pió benefieiai de la diócesis de Santa Cruz 
de Tenerife, y año de 1836, que rindió I). José de Ossuna, 
por sí y á nombre de los demás herederos de D. Juan do 
Osuna, Depositario que fué do dicho ramo, aparecen sin 
solventar los reparos segundo, tercero y cuarto, que tu 
vieron por objeto, el segundo la justificación de 6.427 
reales datados, 6.000 corno satisfechos á D. Matías Agui
jar y Martínez, Juez Subdelegado del expresado fondo 
pió, por remuneración de sus servicies, y 427 como abo
nados al Promotor fiscal, Notario y amanuense del mis
mo Juzgado; y los señalados con ¿os números tercero y 
cuarto el conocimiento de la aplicación ó inversión que 
se diera á 4.915 rs. 72 eénts. que quedaron no existencia, 
en fin do 4830; siendo Ponente ei Ministro de este T ri
bunal D. José Fariñas:

Visto la contestación dada por el cuentadante al 
pliego de reparos en 5 do Marzo tic 4,866, folios 20 al 22, 
y por el mismo y los demás herederos del Depositario de 
D. Juan de Ossuna al pliego de calificación en 15 de Mayo 
de 1867, folios 73 al 75:

Visto lo que asimismo han dado D. José Martínez 
Oeampo, comoalbacca testamentario de D. Matías Agui
la? y Martínez, al pliego de reparos en 43 de J uiio de 4860, 
folios 58 y 39, y D. Ramón Martincz Oeampo, por si y en 
nombre de los demás herederos de su tio el referido 
Aguí lar y Martínez, al pliego de calificación en 2 de Se
tiembre de 1868, folio 91:

Visto lo /última censura de cahílcacion consignada 
por la -mesa en 28 del nreyente mes á los folios 408 
al 412: _

Y visto, finalmente, que en el juicio do esta cuenta se 
han observado todos l o s ”1 trámites y formalidades pres
critos por la ley y reglamento orgánicos do¡ Tribunal: 

Considerando" que no constando justificado el pago 
de. los 6.000 rs. á D. Matías .Aguila? y Martínez por me
dio de la real órden correspondiente, no procede su 
abono y está por lo lauto obligado al reintegro su pe r
ceptor, ó por haber este fitlh c¡do sus herederos:

Considerando que ios razones alegadas por í). José 
Martínez Oeampo v su hijo D. Ramón, por sí y á Lum
bre de los demás herederos de dicho señor, reducidas á 
manifestar ia costumbre de remunerar en igual forma 
l o s  servicios prestados por Jos Jueces Subdelegados del 
fundo pió beneficia!, á la situación poco desahogada en 
que se encontraba el clero en aquella época, ó la exigüi
dad de sus donaciones, y al decoro y consideración con 
que debían sostenerse para conservar su prestigio, no 
son suficientes para que el Tribuna! pueda dispensar su 
aprobación a csni partida, prescindiendo de todo docu
mento jm'lhh'Ri o,.



Considerando que á pesar de las repetidas gestiones 
hechas por el Tribunal no ha conseguido traerse a este 
expediente la real órden, único y legitimo fundamento 
del pago en que se dispusiera ó aprobase la asignación 
de los 6.000 rs. á D. Matías Aguilar y Martínez como 
Juez subdelegado del fondo pió beneficial.

Considerando que las observaciones expuestas en 
apoyo de su abono podrían cuando más servir de base 
¿  pretender del Gobierno supremo la resolución que 
estimase justa; pero nunca para que el Tribunal dictase 
una medida aprobatoria que estaría en oposición con 
las reglas y preceptos que en materia de contabilidad 
le están trazados en las instrucciones vigentes y en su 
ley y reglamento orgánicos;

Considerando que los 427 rs. á que se refiere la se
gunda parte del reparo segundo satisfechos al Promotor 
fiscal, Notario y amanuense de la Subdelegaron proce
den de honorarios y derechos devengados en las actu 
ciones de varios expedientes:

Considerando q u e  esta partida, amas de sû  poca im
portancia, tiene su fundamento en los aranceles o ísan
ias establecidas para su percepción, por lo cua no sxige 
su abono otra clase de comprobantes mas que la libran 
za unida á la documentación de la cuenta:

Considerando que los herederos del Depositario Don 
Juan de Ossuna no han justificado la aplicación ni en
trega al Tesoro de los 4.915 rs. 78 cents, que queda
ron existentes en esta cuenta, bien presentando la del 
año siguiente donde debia figurar cargada dicha canti
dad que fué el objeto del reparo tercero, bien remitien
do la carta de pago que acreditase su ingreso en la te 
sorería de Hacienda pública de la provincia a que se di- 
rigió el reparo cuarto:

Considerando que la situación aflictiva en que se en
cuentra la familia del citado Depositario por consecuen
cia de otras obligaciones y alcances que han tenido que 
cubrir procedentes de la Administración de Espolios y 
Vacantes de la misma diócesis que aquel desempeñó, 
única razón que alegan sus herederos para no haber 
hecho el reintegro de los -4.915 rs. 78 cénts., no exi
me á estos de la responsabilidad consiguiente á la falta 
de la expresada suma: .

Y considerando, por último, que en la instrucción de 
este expediente se han llenado todos los trámites y re
quisitos que establecen la ley y el reglamento orgánicos 
del Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos parti
da de alcance la de 4.915 rs. 78 cénts., ó sean 491 
escudos 578 milésimas, & que se refieren los reparos ter
cero y cuarto ocurridos en esta cuenta, condenando á 
su reintegro á D. José de Ossuna y demás herederos del 
Depositario D. Juan de Ossuna, y la de 6.000 rs.,ó sean 
600 escudos, de que trata ia primera parte del reparo 
segundo, contra ios herederos de D. Matías Aguilar y 
Martínez, Juez Subdelegado que fué del fondo pió bene
ficial de la diócesis de Santa Cruz de Tenerife, quedando 
hasta tanto en suspenso la aprobación de la presente 
cuenta.

Asimismo debemos declarar y declaramos sobreseída

la segunda parte del reparo segundo y solvente el pri
mero pasándose ála Sección primera la correspondiente 
hoja de carga del ingreso en la Caja de la Administra
ción económica de Canarias de los 1.140 escudos á que 
aquel Se contrae, para que la tenga presente la m ^ r e f e  
pectiva al examinar la cuenta de Rentas públicas de M  
misma provincia del primer trimestre del actual año 
económico. , ; ,}i. . ,, ^  p.o

Sáquense.dos certificaciones <<}e estejfallo, las.ijúaJéB 
se remitirán ál Sr. Ministro, Letrado dé esta Salá .para 
que proceda al tenor ele lo jlisfjúésto eiiv.eltít. 1.a Jle 1| 
ley orgánicá por cada una aé iás responsabilidades que 
quedan declamadas. , ( ¿

Publiquese en Ja G-a c e t a  d e  M a d r i d ; nótifíquese á  
los interesados, y vuelva después el expediente á ia Sec
ción.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 30 de Se
tiembre de 1869.=Manuel de Moradillo.=José Fariñas.= 
Juan Alonso Colmenares.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el Excmo. Sr. D. José Fariñas, Ministro del Tribu
nal, hallándose celebrando audiencia pública en su Sala 
segunda hoy dia de la fecha, y acordó se una copia al 
expediente de la cuenta y se notifique á las partes en la 
forma establecida, de que certifico como Secretario de la 
misma.

Madrid á 7 de Octubre de 1869.=Es cop ia .=Sa- 
nahuja.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Circular.
Con fecha de hoy dice esta Dirección general al A d 

ministrador de la Aduana de Sevilla lo que sigue:
«Visto el expediente instruido acerca de si debe in 

cluirse en el adeudo de una partida de pasamanería y 
varias piezas de ropa hecha bordadas que presentó ai 
despacho en esa Aduana la casa García Ramírez y com 
pañía, con declaración número 8.661, el peso de las cajas 
de cartón en que venían colocadas, y si á la ropa hecha 
y bordada debe imponérsele el 50 por 100 sobre el total 
de los derechos de los tejidos y del 50 por 100 del bor
dado, esta Dirección general ha resuelto prevenir á V. S.: 

l.° Que no se incluyan en el peso de la pasamanería 
ni en el de la ropa hecha el de las referidas cajas de 
cartón, las que adeudarán por la partida 300 del Arancel 
vigente.

Y 8.° Que el 50 por 100 de recargo por la parte del 
bordado debe ser sobre el derecho de los tejidos, y el 50 
por 100 por la mano de obra de la ropa hecha debe ser 
sobre el total de los dos derechos anteriores ; de modo 
que siendo de tejido de lana, sencillo bordado corres
pondiente á la partida 143 la prenda de que se trata, el 
derecho de cada kilogramo será 45 rs.»

Y lo traslado á V  para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V  muchos años. Madrid 13 de
Octubre de 1869. =  Lope Gisbert. =  Sr. Administrador 
de la Aduana de....

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION PO R  CREACIONES Y  CONVERSIONES. — MES DE SETIEMBRE DE* 1869.
Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro 

del referido mes de Setiembre, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 88 , art. 53 de 
la instrucción reglamentaria aprobada en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

Doeumentos
emitidos.

•
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

PA R C IA L . 

Reales. Cénts.

TOTAL.

Reales. Cénts.

85

6

CREACIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100.

Títulos, série A , de 1.000 rs., números 58.989 al 58.993, 59.083 al
59.097, 59.171, 59.178, 59.865 al 59.867...............

» » B , de 5.000 rs., números 85.699 al 85.703 y 85.747..
85.000 \
30.000

5 9 » c ,  de 10.000 rs., números 35.505 al 35.508 y 35.580. 50.000 |
9

8

» » d  , de 80.000 rs., números 37.834 , 37.848 al 37.851,
37.865 al 37.868...............................................

» » E , de 50.000 rs., números 57.888 y 57.834.................
180.000 f
100.000

5 » 9 p ,  de 100.000 rs., números 48 457 al 48.459, 48.517 V 10.914.418*60
y 48.518..................... ............................................... 500.000 /  *

9

80

5

7

Inscripciones nominales no-trasferibles, números 44.571, 44.598 
al 44.595, 44.658, 44.659, 44.660 y 44.675. .

» » á favor de corporaciones civiles, números 
44.578 al 44.580, 44.588 al 44.591, 44.597 
al 44.606, 44.611 al 44.651, 44.653, 44.668 
al 44.670............................................................

RENTA D IFERID A INTERIOR A L  3 PO R  100.
Títulos, série A , de 4.000 rs., números 89.706, 89.707,89.964 al 

89 966
» » b  , de 18.000 rs ., números 13.304,13.305, 13.356 al 

13.360..............................................  ........................

355.830*59 í 

9.674.188*01 1

80.000 \ 

$4000 { 788.000
8 » » c ,  de 84.000 rs ., números 19.813, 19.814, 19.840 al 198.000 í

9
19.845............................................. .. ........................

» » D , de 48.000 rs., números 58.349 al 58.357............... 438.000 /

111

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSON AL DEL TESORO.

Títulos, série A , de 1.000 rs., números 814.068 al 814.178............. 111.000 \
89 ,, » B ,d e  5.000 rs., números 47.335 al 47.363................ 145.000

' 17 » » C , de 10.000 r s ., números 33.500 al 33.516.......... 170.000 > 478.361*49
1 » » d  , de 80.000 rs., número 86.988.................................... 80.000 l

55 Residuos, números 115.699 al 115.753...................................................... 86.361*49 i

6
CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

Láminas, números 5.616 al 5.681............................ ................... .. » 70.347*33

1
RENTAS NO PERCIBID AS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

Lámina, núm. 3.313....................................................................................... » 67.338*88

1

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES DE L A  CAPITALIZACION  
Á  PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

Lámina , núm. 1.043...................................................................................... » 5.876*04

1.779
OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FE R R O -C A R R IL E S*

Obligaciones de á 8.000 r s ., números 678.197 al 678.900,678.911 
al 679.900, 679.911 al 679.995.................................................................... » 3.558.000

T o t a l  de creaciones. . . . . . . 15.815.730*88

880

61

43

CONVERSIONES.
REN TA CONSOLIDADA INTERIOR A L  3 POR 100.

Títulos, série A , de 1.000 r s . , números 59.098 al 59.170, 59.173 
al 59.864, 59.868 al 59.877, 59.894 al 59.301,
59.303 y 59.307 al 59.348.................................  . .

» » b , de 5.000 rs ., números 85.704 al 85.746,85.748 al
85.750 y 85.754 al 85.768........................................

» » c ,  de 10.000 rs-, números 35.509 al 35.519, 35.581

880.000 \ 

305.000 1

57

38

al 35.539, 35.543, 35.545 al 35.556.......................
,, » d  , de 80.000 rs. , números 37.858 al 37.864, 37.869 al

07 QH OQ^l ni 07 ¿

i» e , de 50.000 rs., números 57.883al 57.833, 57.835 al 
57.848, 57.844 y 57.845, 57.847 al 57.857...................

430.000 I  

1.140.000 f
40,147.889*881.600.000 í

805

49

» » p ,  de 100.000 rs., números 48.460 al 48.516, 48.519
ai 48.601, 48.603 al 48.667.....................................

Inscripciones nominales trasferibles, números 8.550 al 8.598----- . . .
80.500.000 1
14.786.000 |

10

8

861

58

» » no trasferibles, números 44.596, 44.608,44.610,
44.654 al 44.658,44.671 y 44.678...........

» » á favor de corporaciones civiles, números 
44.607, 44.609, 44.661 y 44.676 al 44.680.

REN TA D IFER ID A IN TERIOR AL 3 POR 100.
Títulos, série A , de 4.000 rs., números 89.708 al 89.963, 89.967 al

89.971..........................................................................
» » B , de 18.000 rs., números 13.306 al 13.355, 13.368 y 

13.363..........................................................................

895.010*75 ] 

871.819*07 j

1.044.000 \ 

684.000 ) 3.300.000
86 » » c ,  de 84.000 rs., números 19.815 al 19.839 y 19.846. 684,000 í
81 » » D , de 48.000 rs ., números 58.348 y 58.358 al 58.377. 1.008.000 )

1

CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

Lámina, número 5.615................................................................................... » 93.097*39

4

RENTAS NO P ER C IB ID AS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

Láminas, números 3,309 al 3.318................................................................. » 388.656

i

INTERESES ADELANTADOS DE CINCO SEXTAS PARTES DE LA CAPITALIZACION  
Á PAR TÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

Lámina, número 1.048......................................................................... .. * » 41.893*8$

T o t a l  de conversiones................... 43.905.477‘0E

RESÚMEN.
Reales. Cénts.

Conversiones___ 43.905.477*03

T o t a l ................................................................................. 59.781.807*31

NOTAS.

EMISIONES POR CREACIONES.
1.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de 

practicadas en el Departamento por los siguientes:
Conceptos.

iñdemnizacion por venta de Bienes de 80 por 100 de
..P rop ios ............................................................................... 9.6744 82*01 \

Documentos aptiguos no recogidos................. . . . . . . . 18&979‘31 ( consolidada del 3
Obras pias ............................................................................  3BÓ.000 ( ^or ..................................
Préstamos y empréstitos ................................  %% 000 )
Indemnización por la última guerra civil.....................  788.000 Idem diferida del 3 por 100.
Capitales de partícipes legos en diezmos........................  70.347*33 Certificaciones de capitales..
Rentas no percibidas por id .............................................  67.338*88 Idem de rentas no percibidas.
Intereses de capitales de id ................................ ..............  5.876*04 Idem de intereses de capita-

Subvención por ferro-carriles.......................................... 3.558.000 Obligaciones generales.........
Deuda por atrasos del personal........................................ 478.361*49 Títulos y residuos...................

liquidaciones

ÍÓ.914.418‘60

788.000
70.347*33
67.338*88

5.876*04
3.558.000

478.361*49

15.815.730*88

EMISIONES POR CONVERSIONES.

8. En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes:

Renta consolidada 3 por BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS.
100 interior............... ...13.363.000 i

Idem de corporaciones c i- )
viles..................................... 10.885.054*79/

Partícipes legos en diez- ) 38.654.485*85
m os....................................  á.088.886'91 [

Renta diferida.....................  11.376.000 ]
Intereses capitalizabas.. .  1.543*55'
Renta diferida 3 por 100

interior........................... ... 3.888.000 s
Idem consolidada del 4, /

por 100. ............................  7.589*48) 3.308.373*14
Idem id. del 5 por 1 0 0 . . . .  9.000 l 
Intereses del 4 y 5 por 100. 3.843*78 /
Capitales de partícipes le

gos .........................................................  93.097*39 93.097*39
Rentas no percibidas por

idem ..................................  388.656 388.656
Intereses de capitales de 

partícipes legos ....................... 41.893*88 41.893‘88

86.666*18

8.373*14

7)

»

3por 100consolidado interior.

Idem id. diferido id ...............

Certificaciones de capitales.. 

Idem de renta no percibida. 

Idem de intereses. . . . . . . . .

38.687.819*07

3.300.000

93.097*39

388656

41.893*88

48.480.505*60
Conversión de Amortizables 
por la ley de 11 de Julio 

de 1867.
Documentos representati

vos de Deuda amortizable 
de primera clase..............  944.830*87 *

Idem id. de segunda clase. 867.387*84 »

35.039*38

»

»

Renta consolidada 3 por 100
interior..................................

Idem id. id................................

48.385.466*88

1.046.010*75
474.000

44.838.184*31 43.905.477*03

A M OR TIZACION D E F IN IT IV A . 1

3.a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los créditos siguientes:

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Renta consolidada del 3 por 100........ .................................
Idem diferida del 3 por 100.................................. ................
Acciones de carreteras................................................ .. ,

609.964*87 , 41*66
84.000 690

388.000 
166 000

34.000
994.000 

47.888*98-
5.880.716*18

7.477.903*37

610.005*93
84.690

388.000
Idem de Obras públicas.......................................... .. .
Idem del Canal de Lozoya....................................................
Obligaciones de ferro-carriles...................................... .... ,
Deuda del material del T esoro ...........................................
Idem sin interés por atrasos del personal................. .......

166.000
34.000

994.000
47.888*98

5.880.716U8

7.478.635*03

Madrid 6 de Octubre de 1869.=Juan Nicolás de La M oneda.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado l .º
Esta Dirección general ha acordado destinar la séti

ma colección de libros que han de servir de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela de instrucción primaria 
que dirige en La Guardia D. Cipriano Gudel, como prue
ba del aprecio con que la Dirección general de Instruc
ción pública ha visto el estado de la citada Escuela y los 
esfuerzos de su digno Profesor.

Madrid 14 de Octubre de 1869.=Manuel Merelo.
Lista de las obras á que se refiere la órden anterior.

Silabario aprobado por el Gobierno. Un tomo en 8.°, 
rústica. Madrid, 1867.

Silabario metódico, por D. Felipe Macías. Un tqmo ! 
en 8.°, rústica. Soria, 1861.

Cartilla, por D. Manuel Benito Carrera. Un tomo 
en 8.°, rústica. Valladolid, 1867.

Silabario español de las Escuelas pias. Un tomo en 8.% 
rústica. Madrid, 1848.

Silabario, por D. Francisco Ruiz Morote. Un tomo 
en 8.°, rústica. Ciudad-Real, 1860,

Método de lectura para los niños, por Miranda. Un 
tomo en 8.°, rústica. Tudela, 1866.

Cartilla filosófica, por D. J. A. Manzano. Un tomo 
en 8.°, rústica. Madrid, 1859.

Nuevo y sencillo método de lectura, por D. Cons
tantino Lidon. Un tomo en 8.°, rústica. Alcañiz, 1856.

El Raudal. Primero y segundo cuaderno de lectura, 
por los Sres. Trias, Sabater y Montoy. Un tomo en 8.°, 
rústica. Barcelona, 1866.

El precioso Catón, por D. Romualdo A. Magallon. 
Un tomo en 8.°, rústica. Zaragoza, 1857.

Nuevo Catón cristiano délas Escuelas pias. Un tomo 
en 8.°, rústica. Madrid, 1848.

Catecismo del pueblo, porD. José Marin Ordoñez. Un 
tomo en 8.°, en cartón. Albacete, 1869.

Nociones de Historia sagrada, moral y urbanidad, 
por D. Jerónimo Rivera. Un tomo en 8.°, rústica. Tar
ragona, 1865.

Nueva Escuela de instrucción primaria, por D. Lo
renzo Alemany. Un tomo en 8.° á la holandesa. Ma
drid , 1867.

Tratado de la buena educación, por Juncal y Cubei- 
ro. Un tomo en 8.°, rústica. Pontevedra, 1866.

Tratado de urbanidad, por D. José Codina. Tercera 
edición. Un tomo en 8.°, rústica. Málaga, 1866.

Para el corazón, libro de lectura m oral, por D. Ga
briel Fernandez. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1866.

Breves definiciones de instrucción primaria, por Don 
Carlos Arce Fernandez. Un cuaderno en 8.° Vallado- 
lid, 1864.

Flores del Paraíso, por Doña Robustiana Armiño de 
Cuesta. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1860.

El rosal, por D. B. de Sopetran. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1868.

El Juanito de Parraviehini, traducido por D. Genaro 
del Valle. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1853.

Las páginas de la infancia, por D. Angel María Ter- 
radillos. Un tomo en 8.° á la holandesa. Madridj, 1858.

Consejos á las niñas, por D. Benito García de los 
Santos. Décima edición. Un tomo en 8.a, rústica. Ma
drid , 1864.

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de 
Albornoz. Un tomo en 8.° á la holandesa. Madrid, 1866.

Educación de los hijos, por Antoniano, traducido por 
San Román. Un tomo en 8.*, pasta. Valladolid, 1860.

El Evangelio de los niños, por D. A. M. T. Un tomo 
en 8.° á la holandesa. Madrid, 1869.

Perla poética, por D. Francisco Vila. Segunda edi
ción. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 1860.

La guia del niño, por D. Diego Rapela. Un tomo 
en 8.°, rústica. Málaga, 1855.

El protector de los niños, por D. A. C. Un tomo 
en 8.° á la holandesa. Barcelona, 1853.

El espejo de las niñas, por D. Genaro del Valle. Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1854.

El amigo de los niños, por D. Santiago Gómez. Un 
tomo en 8.° á la holandesa. Madrid, 1858.

Lecciones litotipográficas, por D. J. Pastor. Un tomo 
en 4.°, rústica. Valladolid, 1864.

El libro de la patria, por D. Ventura Ruiz Aguilera. 
Un torno en 8.°, rústica. Madrid, 1869.

Inspiraciones, poesías por id. Un tomo en 8.°, rústi
ca. Madrid, 1866.

Historia del comunismo, por Sudre, traducida por 
Terradillos. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1869.

Curso completo de instrucción primaria, por D. Cár- 
los Arco Fernandez. Octava edición. Un tomo en 8.° á 
la holandesa. Valladolid, 1854.

Guia de los Maestros, por Balade Gabel, traducida 
por D. Antonio Rispa. Un tomo en 8.ü, rústica. Barce
lona, 1866.

Manual de Escuelas rurales, por D. Justo Pico de 
Coaña. Un tomo en 8.°, rústica. Mondoñedo, 1859.

Arte de educar, por D. Julián López Catalán. Un 
tomo en 8.°, rústica. Barcelona, 1865.

El educador de las niñas, por D. Genaro del Valle. 
Segunda edición. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1859.

Manual de primera enseñanza para las niñas. Terce
ra edición. Un tomo en 8.°, pasta. Valladolid, 1864.

La correspondencia del Magisterio de Cataluña (pe
riódico). Un tomo en 4.°, rústica. Barcelona, 1863.

Las cartas provinciales de Pascal. Un tomo en 8.°, 
rústica. Madrid, 1846.

Defensa del catolicismo, por D. Abdon de Paz. Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1869.

Españoles ilustres. Un tomo en 8.°, rústica. Ma
drid, 1869.

Romances populares, por D. Cárlos Frontaura. Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1867.

Viaje de Madrid á París, por id. Un tomo en 8.°, rús
tica. Madrid, 1868.

Colección de muestras. Madrid, 1856.
Colección de muestras de letra bastarda española. 

Madrid, 1858.
Caligrafía, por D. Antonio Gascón Soriano. Ma

drid, 1855.
Breves nociones de caligrafía, por D. Romualdo A l- 

varez. Teruel, 1856.
Caligrafía, por M. P. Santiago Delgado.
Colección de muestras, por D. R. Ganzinotto. Ma

drid, 1865.
Compendio de Gramática castellana, por D. Fernan

do Arranz de la Torre. Un tomo en 8.°, rústica. Ovie
do, 1856.

Gramática de la lengua castellana, por D. Eugenio 
de Eguílaz. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 1858.

Elementos de Gramática castellana, por D. Pedro 
Alvarez. Tres tomos en 8.°, rústica. Madrid, 1859.

Compendio de Gramática castellana, por D. Diego 
Herranz y Quirós. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid.

Compendio de Gramática castellana, por D. Antonio 
Valcárcel. Segunda edición. Un tomo en 8.°, rústica. 
Madrid, 1858.

Tratado de Gramática castellana y análisis lógica, 
por D. Ramón Castañs. Un tomo en 8.a, rústica. Barce
lona, 1856.

Breve tratado de Ortografía, por D. Antonio María 
Flores. Un tomo en 8.°, en tela. Barcelona, 1854.

Nociones de Geografía , por D. A. M. T. Un tomo 
en 8.°, rústica. Madrid, 1869.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y 
Elices. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 1867.

Reseña geográfica de España, por D. Rafael Sánchez 
•de la Plaza. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1854.

Curso elemental de Historia general de España, por 
D. Saturnino Gómez. Un tomo en 8.° á la holandesa. Ma
drid, 1858.

Nociones de Geografía, por D. Maximino Roca. Un 
tomo en 8.° á la holandesa. Valencia, 1865.

Geografía para niños, por D. Estéban Paluzie. Un 
tomo en 8.° á la holandesa. Barcelona, 1861.

Nueva Geografía de los niños, por D. Luis García 
Sanz. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1857.

Curso elemental de Geografía general, por D. A. Sán
chez de Bustamante. Un tomo en 4.a, rústica. Ma
drid, 1864.

Programa de Geografía elemental, por D. Joaquín 
Gaite. Un tomo en 4.°, rústica. Orense, 1868.

Breves nociones de Geografía astronómica, física y 
política, por D. Agustín Guillen. Un tomo en 4.°, rústi
ca. Badajoz, 1861.

Prontuario de la Historia de España, por D. A. M. T. 
Un tomo en 8.° á la holandesa. Madrid, 1866.

Resúmen poético de la Historia de España, por Don
C. D. P. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid.

Compendio de Historia de España, por D. Luis Gó
mez Pereira. Un tomo en 8.°, rústica. Almería, 1868.

Clase general de la Historia de España, por D. Ber
nardo Llopis. Un tomo en 8.°, rústica. Valencia, 1857.

Lecciones instructivas sobre la Historia y la Geo
grafía, por Iriarte. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1856.

Epítome de la Historia de España , por D. Alejandro 
Gómez Ranera. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1855.

Compendio de Historia universal, por D. Felipe Ri
vera. Un tomo en 8.°, rústica. Alcaudete, 1866.

Compendio de la Historia moderna, por Drioux, tra
ducido por Tamariz. Un tomo en 8.°, rústica. París, 1863.

Breves elementos de Historia universal, por D. Ser
gio Moya. Un tomo en 8.a á la holandesa. Bilbao, 1864.

Compendio de la Historia universal y de la general 
de España, por D. Manuel Ibo Alfaro. Un tomo°en 4.°, 
rústica. Madrid, 1866.

Advertencias más precisas para la versión del caste
llano al latin, por D. Miguel Avellana. Un tomo, en 8.°, 
rústica. Cádiz, 1847.

Arte de Gramática latina, por id. Sétima edición. Un 
tomo en 8.° á la holandesa. Ciudad-Real, 1864.

Gramática latina y eastellaha, por Fr. José Carrillo. 
Tercera edición. Un tomo en 8.a, pasta. Barcelona, 1867.

Manual de clásicos latinos y castellanos, por D. José 
Ortega. Un tomo en 8.°, rústica. Barcelona, 1855.

Ollendorff reformado, Gramática latina, por D, F. de 
P. Hidalgo. Un tomo en 4.°, rústica. Cádiz, 1865.

Clave de los temas, por id. Un tomo en 4.° rústica 
Cádiz, 1865.

Nueva y sencilla Gramática griega, por D. An^el 
Gallifa. Un tomo en 8.°, rústica. Zaragoza, 1859.* &

Manual práctico de la lengua griega, porD. Raimun
do González Andrés. Cuarta edición. Un tomo en 4.°, 
rústica. Madrid, 1864.

Nueva Gramática griega, por D. Antonio Bcrgnesde 
las Casas. Un tomo en 4.°, rústica. Barcelona, 1858. •

Compendio de Gramática francesa, por Le-Roux. Un 
tomo en 4.° á la holandesa, Sevilla, 1860.

Colección de trozos escogidos, por id. Segunda edi
ción. Un tomo en 4.° á la holandesa. Sevilla, 1865.

Ollendorff reformado, Gramática ing'esa, por Benot. 
Cuarta edición. Un tomo en 4.°, rústica. Cádiz, 1866.

Clave de ios temas, por id. Un tomo en 4.°, rústica» 
Cádiz, 1866.

Traducción gradual del aleman, por D. Vicente A i- 
cober. Un tomo en 4.° á la 'holandesa. Valencia, 1867.

Gramática italiana, por D. Eduardo Benot. Segunda 
edición. Un tomo en 4.°, cartón. Cádiz, 1861.

Clave de los temas, por id. Segunda edición. Un tomo 
en 4.°, cartón. Cádiz, 1861.

Definiciones de Aritmética, por D. Antonio de P. Ló
pez. Un tomo en 8.°, rústica. Valencia, 1853.

Tratado de Aritmética, por D. Jaime Feliú. Un tomo 
en 8.° á la holandesa. Valencia, 1861.

Elementos de Aritmética, por D. J. M. Yebes. Un 
tomo en 8.°, cartón. Tarragona, 1860.................  - -.........

Aritmética para uso de las Escuelas, por D. F. Mi y P. 
Segunda edición. Un tomo en 8.°, rústica. Valencia, 1861.

Extracto de Aritmética, por D. J. A. Cantero. Un 
tomo en 5.°, rústica. Murcia, 1857.

Nuevas definiciones de Aritmética, por D. José A. 
Jiménez. Un tomo en 4.a, rústica. Granada, 1855.

Tratado de Aritmética mental, por D. Tiburcio Mar
tínez. Un tomo en 4.°, rústica. Valladolid, 1853.

Tratado elemental de Matemáticas, por D. Acisclo 
Vallin. Dos tomos en 4.a, rústica. Madrid, 1851.

Elementos de Matemáticas, por id. Cuarta edición. 
Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1856.

Elementos de Matemáticas, por D. Joaquin Fernan
dez Cardin. Tercera edición. Dos tomos en 4.a, rústi
ca. Madrid, 1868.

Elementos de Matemáticas, por id. Segunda edición. 
Un tomo en 4.c, rústica. Madrid, 1860.

Tratado de Geometría elemental, por D. Antonio 
Valcárcel. Un tomo en 4.° á la holandesa. Madrid 1864.

Definiciones de Aritmética, por D. Francisco Fer
nandez Rivera. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1854.

Aritmética elemental, por D. Juan de Dios Muñoz. 
Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1865.

Curso de Estadística, por D. Serafín Adame. Un 
tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1867.

Manual de cambios de España, por D. Manuel Lam- 
bea. Un tomo en 4.° á la holandesa. Valencia, 1858.

Tratado de agricultura española teórico-práotico, por
D. Nicolás Casas de Mendoza. Segunda edición. Un torno 
en 8.°, rústica. Madrid, 1868.

Nociones de agricultura, por D. Severiano González. 
Un tomo en 8.°, rústica. Pontevedra, 1860.

Lecciones de Economía doméstica, por D. Manuel 
Aguilar. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1855.

Nociones de industria, por D. Felipe Eyaralar. Ter
cera edición. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1860.

Nociones de comercio, por id. Uir tomo en 4.°, rústi
ca. Madrid, 1858.

Curso de Geometría y dibujo lineal, por D. Crescen
d o  María Moles. Un tomo en 4.°, rústica. Barcelo
na, 1864.

Atlas, por el mismo. Un tomo en folio mayor, rústi
ca. Barcelona, 1864.

Programa de Historia natural, por D. Jacinto José 
Montells. Un tomo en 8.° á la holandesa. Sevilla, 1860.

Nociones de Historia natural, por D. Rafael García. 
Un tomo en 4.°, cartón. Granada, 1859.

Manual de Historia natural, por D. Manuel María 
Jpsé de Galdo. Octava edición. Un tomo en 4.°, rústica. 
Madrid, 1853.

Breves nociones de Física, por D. José Miracle. Un 
cuaderno en 8.°, Tarragona, 1859.

Programa de Física y Química, por D. M. Ramos. 
Segunda edición. Un tomo en 8.°, pasta. Madrid, 1863.

Elementos de Química, por A. Bouchardat, tradu
cido por Lezana y Chavarri. Un tomo en 8.°, rústica. 
Madrid, -1846.

Tratado elemental de Física, por el P. Antonio Ca
nudas. Un tomo en 4.°, pasta. Barcelona, 1864.

Elementos de Retórica y Poética, por D. Ramón 
Sans. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1856.

Rudimentos de Retórica y Poética, por D. Francisco 
Ramírez de la Peña. Un tomo en 8.°, rústica. Bilbao, 1866.

Arte poética de Horacio, por los Sres. S. G. Un tomo 
en 8.°, pasta. Teruel, 1854.

Colección de trozos escogidos, por D. A. G. Rancra. 
Segunda edición. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1856.

Lecciones de Retórica y Poética, por D. G. L. David. 
Segunda edición. Un tomo en 4.°, rústica. Jaén, 1867.

'Nociones de Lógica, por i». Manuel La Rosa. Un 
tomo en 8.°, rústica. Lérida, 1867.

Programa explicado de Psicología y Lógica, por Don 
Ramón Rius. Un tomo en 4.°, rústica. Vitoria, 1867.

Compendio de la Historia del Derecho romano, por 
Mr. Dupin, traducido por D. José Luis Retortillo. Un 
tomo en 8.°, rústica. Granada, 1850.

. Elementos de Economía política, por Garnier, tra
ducidos por Ochoa. Tercera edición. Un tomo en 8.°, 
rústica. Madrid, 1861.

Compendio de Economía política, por D. E. C. M. 
Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1860.

Elementos de Derecho mercantil, por D. Mariano 
Carreras y González. Un tomo en 4.°, rústica. Ma
drid, 1860.

Derecho criminal, por D. M. L. de Azcutia. Un tomo 
en 4.°, rústica. Madrid, 4861.

Manual del Sangrador, por D. Juan Chomon. Un 
tomo en 8.° á la holandesa. Valencia, 1854.

Manual de Anatomía patológica, por D. Manuel José 
de Porto. Un tomo en 8.°, rústica. Cádiz, 1851.

Elementos de Patología, por D. Antonio Alonso. Un 
í tomo en 8.°, rústica. Valladolid, 1868.

Tratado de Medicina legal, por D. R. Ferrer. Un 
tomo en 8.°, rústica. Barcelona, 1848.

Anatomía descriptiva de los principales animales 
domésticos, por D. José Quiroga. Un tomo en dos volú
menes en 4.°, rústica. Madrid, 1866.

Derecho veterinario comercial y Medicina legal ve
terinaria , por D. Nicolás Casas. Un tomo en 4.°, rústica. 
Madrid, 1866.

Madrid 14 de Octubre de 1869.=Ei Director general, 
Manuel Merelo.

DIRECCION G E N E R A L  DE BENEFICENCIA,
SANIDAD Y  ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones para la  adquisición en pública su
basta del suministro de jabona los hospitales de Nues
tra Señora del Carmen, Jesús Nazareno, la Princesa,
hoy Nacional, y Santa Isabel de Leyanés.
1.a Se saca á pública subasta el sum inistro de todo 

el jabón  que se necesite en los m encionados hospitales 
sin lim itación alguna para el consum o durante un año, 
á contar desde que recaiga la aprobación definitiva y 
superior del remate.

8.a El jabón ha de ser seco , duro, de la mejor cali
dad , sin alteración alguna, é igual á la muestra que está 
de manifiesto en la Dirección gen era l; siendo entrega
do en los establecim ientos respectivos por cuenta del 
contratista libre de todo gasto de conducción ú otro al
guno.

3.a La subasta se verificará el dia £8 del actual, y 
hora de las dos de la ta rd e , ante el Director general de 
Benificencia ó la persona que le represente y el Escri
bano de turno á quien corresponda, en el despacho de 
S. S .,p is o  principal del ¿Ministerio de la Gobernación, 
por la escalera de junto al Telégrafo.

4.a El tipo de precio para la subasta se fijará por el 
Sr. D irector general el dia ántes en pliego reservado y 
sellado, que se conservará así hasta que leídas todas las 
proposiciones que se presenten se dé cuenta al público 
para proceder á la adjudicación del remate al autor de la 
que aparezca más beneficiosa.

5.a El precio a que debe suministrarse el jabón será 
uno mismo para los cuatro establecim ientos, excepto el 
caso de que en Leganés hubiera que satisfacer algún 
arbitrio ó im puesto por derechos de entrada.

6.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
estricta sujeción al modelo siguiente :

«D. N. N., vecino de . . . ,  habitante en la calle d e . . 
n ú m ero  , cu arto  , y de profesión , ha
biéndose enterado del piiego de condiciones aprobado por 
la Superioridad , conform e con todas las contenidas en 
dicho pliego, me obligo á suministrar el jabón que ne
cesiten á los establecim ientos de Beneficencia general al 
precio d e  escudos . . .  milésimas ei kilogramo.

M adrid  d e  de 1869.
(Firma).»

Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le
gible, expresándose precisamente por escudos y m ilé
simas.

7.a Para tomar parte en la subasta se acompañará 
á la proposición y dentr-> del respectivo piiego la carta 
de pego que acredite tener en la Caja general de Depó
sitos com o fianza provisional la cantidad de 300 escudos 
en metálico.

8.a Serán desechadas todas las proposiciones que ex
cedan del tipo fijado para la subasta, com o también las 
que alteren la redacción y esencia del modelo que cita la 
condición 6.a

9.a Tampoco se admitirán las proposiciones que de
jen de traer unida la carta de pago de los 300 escudos 
que exige la condición  7.a para garantía provisional.

•10. En el dia señalado para la subasta podrán pre
sentarse los pliegos do proposiciones en la forma pre
venida desde las doce en adelante, y se numeraran para 
el caso previsto en la condición 18.

44.. Anunciado por el Notario con ia venia del Pre
sidente de la subasta que empieza ei acto, podrán pre^



sentarse proposiciones .mi o! r.apaeU do 45 mhioios, pa
sadas ios ([lie no se nfimifirá'- n a  , ;n:oa'uiéiidnre a la 
apertura, y ieetura de lea que le ye por su órd-u di nu
meración, tomando nota do cfiusTy de í;P- .-.arias de ¡-ayo 
respectivas, que serán devueltas «11 e¡ aclo á ios (Jumos 
turnas preposiciones no se acepten , reservándose el 
Notario únicamente la de aquel (‘uva preposición sea 
aceptada como rúas beneficiosa para poderse extender 
c*i acta correspondiente.

14. En e! raso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales i ntro las más l'cir limosas , so abrirá una. m. ova 
lic-acimi verb.fi pn-r ¡ ¡ imnip- ipao de .ign • »d Presiden- 
te oeí acio; y s¡ Imam reino osle m> hubAso díteremua 
entre el u:limo tipo oJVrcido, se adjunía»ra el remato á 
aquel cuyo pie yo i coya numero de presen lacio u uuio- 
rior á los demás eontenoicntes.

id. La carie de payo de 1 postor á quien so adjudique 
provisionalmente ia subasta obrará en el expediente 
hasta tanto que, p r e s e n t a n d o  certificación de hm [)bro
tores de ios establecimientos que nermiie su í i e l  cum
plimiento durante ci primer mes, presente el msguardo 
de quedar en la Depositaría como fianza definitiva el 
importe del suministro del misino.

-id. Este- contrato es á suerte y ventura , y por tonto 
no podrá el contratista obtener rebaja ni dispensa de su 
cumpiimienlo en todo ó en parte, á ráenos que el artículo 
riel suministro tuese gravado con a'guu impuvsto, en 
cuyo caso se íormnria el oportuno expediento para la 
resolución que procediera.

*15. Si el contratista no hiciera las entregas de jabón 
cuando y eoum se !c pidan para el servicio* de los'csta- 
blceimientos, ó ci género entregado no reuniese las 
condiciones del contrato, ¿e procederá á comprar el que 
se necesite de otro que las reúna, tomando su importo 
do la fianza definitiva, que se pondrá inmediatamente 
en metálico.

dO. En rd caso previsto en la condición anterior, si 
el contratista no repusiere las cantidades que se des
membren de su fianza y llegara á disminuirse esta en la 
mitad, podráis, Dirección general rescindirle el contra
to, quedando aquel responsable con su fianza y bienes 
á sufragar la «dierencía de precio y demás perjuicios que 
surjan por consecuencia de ¡a rescisión del contrato; y 
esta responsabilidad so le exigirá, por la vía de apremio 
y según lo dispuesto en el art. -11 del real decreto de 47 
de Febrero de 1854.

17. Concluido el año del contrato, y con presentación 
de certificado de los Directores de establecimientos y 
Administrador Depositario que acrediten su fiel cum
plimiento y no haber retención alguna dispuesta contra 
su lianza, le será devuelta esta y cancelada por com
pleto.

18. Son de cuenta del rematante todos los gastos de 
subasta , otorgamiento de escritura, copias para los es
tablecimientos y acta del remate.

Madrid 11 de Octubre de 4 8 6 9 .= E i  Director general, 
Mariano Ballestero. —3

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIMONIO
Q U E  F U E  D E  L A  CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública y doble subasta, con la rebaja del 40 
por 100 del precio de su tasación, el arrendamiento de 
ja dehesa Oabezadillas de Aceea; cuyo acto tendrá lugar 
simultáneamente en este centro directivo yen la Admi
nistración del Patrimonio que fué de la Corona en Aran- 
juez el día 41 del corriente mes, á la una y media de 
su tarde. El pliego de condiciones se llalla de manifies
to á. los licitadores en ambos puntos.

Madrid 11 de Octubre de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública y doble subasta, con rebaja de un 40 
por 100 del precio de tasación, la dehesa titulada Cabe
zadas de Barcilés, perienecieute á, la Acequia de Ja ra -  
ma; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en este 
centro directivo y en la Administración del Patrimonio 
que fué de ia Corona en Aranjuez <d dia 41 del corrien
te mes, á les doce y medía de su mañana. El pliego de- 
condiciones se hallará de maniliesUrcn ambos puntos á 
los licitadores que quieran tornar parte en la subasta.

Madrid 11 de- Octubre de 4S 69 .= E l  Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública y doble subasta, con la rebaja de un 40 
por 100 del precio de su tasación , la dehesa de la Al
bóndiga , perteneciente á la Acequi - de Ja rama; cuyo 
acto tendrá lugar en este centro directivo y en ia Admi
nistración del Patrimonio que-fué de la Corona en Aran- 
juez el día 41 del corriente mes, á la- una do su tarde. 
El pliego de condiciones se bailará do manifiesto en 
ámbos puntos á ios licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 11 de Octubre de i8 ó 9 ,= E [  Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —i

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública y doble subasta, con la rebaja del 40 
por 100 de su tasación, el aprovechamiento de los pastos 
del Sotillo de Ontígola y Cabezadas, pertenecientes al 
Patrimonio que fué de Ja Corona en Aranjuez; cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente en este centro directivo 
y en la Administración de aquel Sitio el dia 41 del cor
riente mes, á las doce de su mañana. El piicgo de con
diciones se hallará de manifiesto en ámbos puntos á los 
licitadores.

Madrid 11 de Octubre de 1869.-= E i  Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — i

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica subasta el arriendo por tiempo de un año de los 
ocho partidos de caza menor del coto del Lomo del Gru
llo, perteneciente á la Alcaidía de Sevilla. Ei doble y 
simultáneo remate tendrá lugar el día 43 del corriente, 
á la una y media de su tarde, en esta Dirección general 
y en ia expresada Alcaidía, de Sevilla, en cuyos puntos 
se halla de manifiesto ei oportuno pliego de condiciones.

Madrid 13 de Omubre de 4869.=E1 Director general,
Manuel Ortiz de Pinedo. —&

Por acuerdo de esta Dirección general se venden en 
pública subasta los granos existentes en ei coto del Lomo 
del Grullo, pertenecientes á la Alcaidía do los Alcázares 
de Sevilla. El doble y simultáneo remate tendrá iugar 
en esta Dirección general y en la referida Alcaidía de 
Sevilla ei dia 43 do i corriente, á las dos de su tarde, en 
cuyos puntos se halla de manifiesto ei oportuno pliego 
de condiciones.

Madrid 13 de Octubre de 4869 .=E1 Director general,
Manuel Ortiz de Pinedo. —&

SECCION Y G A B IN E T E  C E N T R A L  DE CO RR EO S’
Carta* detenidas por  falta de f ranqueo en A 5 de Oc

tubre.

 ~ 1' —

Numero, i HOMBRES. Destinos.

346 Angel González...........................Astudillo.
347 Angela Docampo A ..................Zamora.
348 Antonio Cáscales.......................Valdemoro.
349 Benito Zerquera......................... Santander.
330 Benita S anz  ..................Yunquera.
331 (Concepción Montoro..............  Avila.
334 Camila Cocllo...............................Habana.
333 Camilo López.. .   .................... Cañamero.
334- (Cristóbal Motos..........................  Malien.
335 ; Carmen Ai m ansa.....................  Zamora.
336 (Dolores Perez y Camacho.. . .  Córdoba.
337 ¡Eleuteria S ierra ........................Villacastin.
338 I Isidoro Rnco................................Tortosa.
339 (Juan de Aguirre........................Salas de G.
340 (Jesús Vicente López................  Barcelona.
3-41 ! José de P. Blanco......................Malaga.
344 i Joaquín Fernandez.....................Zaragoza.
3-43 IJuana M e r i n o . . . . . .................. Algete.
344 'Migue! G. y Ambite.   El Viso.
345 ¡Micaela Hernández................... Salamanca.
346 'Manuel María del Pozo Taiamanca.
347 (Máximo Tosed o .......................... Tembleque.
348 «Manuela Romero .  Navolml. Pusa.
349 Manuel Rodríguez. .  ............. Cavile.
350 Manuel Barr.eri...........................( arabanche!.
351 Mariano F a r iñ a , ..........................  Burgos^
354 Mariano García.............................. Na val mi. Pusa.
353 Pedro Mateos Piedra................  Burgos.
354 Pedro M. del Campo. .  .........  Manzanares.
355 Ramón Perez . ................ Zaragoza. '
356 Ramón Domínguez.....................Ce párroco.
357 Silvestre Harc/............................  Chinchón.
358 Saturnina de R o ja s ...................  Sonsaca.
359 Tomás Gil..................................... Manzanera.
360 Teresa Ram os...............................Soria.

Madrid 46 de Octubre «U 4 839. El ínspec o: i efe, 
Juan Morat’ ba. ___________

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 
Habiómlosc publicado en b  Gaceta del dia de ayer, 

número 488, el anunom para ¡a subasta dri suministro 
de carne de vaca y carnero con uostirm a los estableci
mientos provinciales de Beneficencia de esta capital, se

. *< > ? ¡ 1 x - í í ní o* 11 lo del público que el remate tendrá 
mm '- O lunes 45 de! actual, á las dos de ia tarde, en la 
- ala -o er,.ornes de Ja Diputación provincial, sita en la 
cufie del .Sacra m«m lo, num. I.

Madrid 1(> de Octubre de 1869.—El Secretario inte
rino, C. 1 Azi-i.

ADM1NISTRACION ECONÓMICA
D E LA PR O V IN C IA  D E M ADRID .

A las no ce de! (1 i a 44 del corriente mes se celebrará 
subasta puuhe.-i simultáneamente en esta Administra
ción  ̂económica y Ayuntamiento de Torres para arren- 
n •míenlo de ios pastos (pie contiene una tierra de 400 
icn ’gas, titulada las Cuevas y Castillejos, procedente de

N ebro de Ib Raimundo Rodríguez, por termino de 
sem meses y 80 escudos de renta.

Ei pliego de condiciones se hada de manifiesto en la 
Sección 3/ de esta Adminisiración y Secretaria del ci
ta lo Ayuntamiento, donde podrán examinarle las per
sonas á «piioncs convenga interesarse en el remate.

Madrid 16 de Octubre de 1869.—El Jefe económico, 
Manuel Cebollino y Aguilar.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E LA  DEUD A P Ú B L IC A .

Sección p r im era .—N egociado  d.°
Por acuerdo «’m la Junta de 13 de Julio último se han 

constituido en depósito en la Caja general 8.000 rs. no
minales en cuatro obligaciones de ferro-carriles por el 
término de un año , á contar desde 46 de Enero próxi
mo posada, para ro-ponder del extravío de la carpeta 
de 47 de Junio de 1844, con la cual D. Francisco Antonio 
Rucabado solicitó la liquidación do un juro pertenecien
te al Sr. Conde de Humanes.

La que se anuncia al público á fin de aue si alguna 
persona tuviere la referida carpeta se sirva presentarla 
en este Departamento de mi cargo.

Madrid l.° de Octubre de 4869.—P. S . , Gregorio Za
patería.=V.° B.°=TIeredia.

Por acuerdo de la Juntade 9 de Julio último se han 
constituido en depósito en la Caja general por el tér
mino de un año, contado desde el 14 de Mayo anterior, 
de la inscripción intrasferible del 3 por 100 consolida
da de rs. 333.544*94 céntimos, y 45.100 rs. 3 céntimos en 
títulos de igual Deuda á favor de los patronos de la 
obra pia fundada por D. Pedro Francisco Paggi en el 
Conservatorio de San Fructuoso en Son Martin de Alba- 
no de Génova para garantir el extravío de una carpeta 
de resguardo, riúm. 6.588, fecha en esta capital en el 
año 1837, con el cual D. Bernardo Solan solicitó la li
quidación de un juro.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna 
persona tuviese dicha carpeta se sirva presentarla en 
este Departamento de mi cargo.

Madrid í.° de Octubre de 4869.= P .  S., Gregorio Za
patería.=V.° B .°= E 1 Director general, Heredia.

G O BIER N O  D E L A  P R O V IN C IA  D E  CÓ RD O BA .

Sección de Fom ento.—N egociado  4.°— C arreteras.
Aprobado el presupuesto de acopios para la conser

vación del firme de las carreteras provinciales de Mem
oro y Puentegen.il á sus respectivas estaciones, y de 
Jórdoba á Trassierra durante el año económico de 1869 
iJO , he señalado el dia 15 de Noviembre próximo, á Jas 
roce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las citadas obras por la cantidad de 994 es- 
;udos 635 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
)or la instrucción de 18 de Marzo de 1854, y tendrá lu
jar ante mi autoridad en el local que ocupa este Go- 
ñerno; hallándose de manifiesto en la Sección de F o -  
nento del mismo/para conocimiento del público, el pre- 
lupuesto detallado y los pliegos de condiciones facul
tativas y  económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados.
La cantidad que ha de consignarse como garantía 

tara tomar parte en la subasta será el 10 por 100 del 
presupuesto.

Esíe depósito podrá hacerse en metálico ó en papel 
¡dmisibie al tipo corriente, debiendo acompañarse al 
diego en que se haga la proposición el documento que 
icredite haberse realizado del modo que previene la ri
nda instrucción.

Ei rematante se obligará á dar concluidas las obras 
m ei plazo de un mes, que empezará á contarse desde 
d oda en que so otorgue la escritura.

En ci caso de que resulten dos ó mas proposiciones 
guales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
tutores , una. segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la referida instrucción, fijándose la prime- 
ai mejora io métios en 50 escudos, y quedando las de- 
nás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
le 10 escudos.

Córdoba 13 de Octubre de 1869.— E1 Gobernador, el 
Duque de Hornachuolos.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino de  , enterado del anuncio que

se publica por ei Gobierno de esta provincia con lecha 13 
iel nif-s anterior, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acs'pros necesarios para ia conservación de las carrete
ras provinciales de Montoro y Püentegenil á sus esta
ciones, y de Córdoba á Trassierra, se compromete á to
mar á su cargo ios acopios necesarios para dichas carre
teras, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtien- 
do que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) 0 —148

G O BIER N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E G ER O N A .

Sección de Fom ento.— C arreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas con fechas 10 y 15 de Setiembre último, 
este Gobierno de provincia ha señalado el dia 8 de No
viembre próximo, á las doce del mismo, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios, de materiales 
para la conservación y reparación de las carreteras de 
esía provincia durante el actual año económico.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de.Marzo de 1854 en este Go
bierno ; hallándose de manifiesto en esta Sección de F o 
mento, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los. pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de 
los acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse pór 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere la proposi
ción. Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberse realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos jpor la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 50 es
cudos, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 10 escudos.

Gerona 11 de Octubre de 1869. = E 1  Gobernador de 
la provincia, Ambrosio de Villava.

Modelo de proposición .
i). N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Gerona con 
fecha Ti de Octubre de 1869, y de los requisitos y con- 
dí cío ¡i as que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de ios acopios necesarios para la conservación ó
reparación de la parte de carretera de   comprendida
en la expresada provincia, que empieza e n  y con
cluye e n    se compromete, á tomar á su cargo los
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.........

(Aquí, l a  proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando l i s a  y ñañamente ci tipo fijado; pero advinien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex-

• prese terminantemente la cantidad, escrita en letra, poi 
ia que se compromete ei proponente á la ejecución de 
las obras.)

¡ Nuia de las c a r r e t e r a s , trozos y presu p u esto s  á  que si 
| r e fe r e  el anuncio anterior.

' CO N SERV A CIO N .

Barretera de Gerona á San Feliú de Guixols.—Des- 
■ oe Ger 'mi hasta Oassá de la Selva, desde ci Torrente di 

ja Musiqueta hasta San Feliú de Guixols.—Prt supuesto
* de acopios, 4.169 escudos 577 milésimas.

ídem de Gerona á Balamos.- -Desde Gerona hasta 
Balamos.— Presupuesto de acopios, 8.740 escudos 444 
milésimas.

Idem de Besalú á Rosas.—Desde Figueras hasta R o 
sas.— Presupuesto de acopios, 5.416 escudos 364 milé
simas.

Idem de Madrid á La Junquera,—Desde Madrid hasta 
La Junquera, provincia de Gerona.—Presupuesto de aco
pios, 16.001 escudos 974 milésimas.

Idem de Gerona á Oiot.—Desde Gerona hasta Olot.— 
Presupuesto de acopios, 8.443 escudos 904 milésimas.

lúcm de Santa Colonia de Parnés á Liuret.— Desde 
Santa Guioma de Farnés hasta ai rio Espict.—Presu
puesto de acopios, 1.617 escudos 774 milésimas.

Idem de Vich á Olot.—Desde Olot hasta San Esté- 
van den Bas.—Presupuesto de acopios, 1.018 escudos 570 
milésimas.

Idem de Barcelona á Ribas.— Desde el confin de esta 
provincia hasta Ripoll, y desde Ripoll hasta Ribas.— 
Presupuesto de acopios, 871 escudos 366 milésimas.

G—49

D IPU TA CIO N  PR O V IN C IA L  D E C IU D A D -R E A L ,

Conforme á lo dispuesto en el decreto del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 18 de Setiembre último, esta 
Diputación, en sesión del dia 9 del corriente, ha acorda
do se anuncie la vacante de las plazas de un Arquitecto 
y tres Delineantes dotada ia primera con el sueldo 
anual de 1.400 escudos y las dietas de 3 en los casos 
de salida fuera de la capital, y las restantes con el suel
do de 700 escudos'anuales cada una y las dietas de 4; 
cuyas plazas habrán de proveerse entre los que las so
liciten y se hallen adornados de los requisitos que el 
mencionado decreto exige.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría de esta corporación en el término 
de un m e s , á contar desde la fecha en que inserte este 
anuncio la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ciudad-Real 14 de Octubre de 1869.= E 1  Presidente, 
Joaquín de Ibarroia .=El Secretario interino, José de la 
Vega. C—144

D IPU T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E IiU E L V A .

Se abre concurso para proveer una plaza de Ayudan
te de caminos vecinales de la clase de Maestros de obras, 
con la dotación anual de 1.000 escudos y 4 por indem
nizaciones de viajes en los reconocimientos de las obras, 
satisfechos por los fondos provinciales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das á la Excma. Diputación provincial en el término de 
un m e s , á contar desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Huelva 14 de Octubre de 1 8 69 .= E i  Vicepresidente, 
Fernando de la Cueva. H—44

D IPU T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E A L B A C E T E .

Se halla vacante en esta provincia la plaza de Se
cretario de la Junta de Agricultura, Industria y Comer
cio, dotada con el sueldo anual de 800 escudos, que debe 
proveerse en un Ingeniero agrónomo, según el art. 6.° 
del decreto de S. A. el Regente del Reino fecha 48 de 
Mayo último. .

En su consecuencia los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de esta Diputación, acompa
ñadas de los documentos que prueben su aptitud legal, 
verificándolo dentro del término de 30 dias, á contar 
desde el en que aparezca inserto este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Albacete 15 de Octubre de 4869 .=E 1 Gobernador, 
Presidente, Jacobo Araujo.==El Secretario interino, José 
María López. A—101

A YUN TAM IEN TO  CO NSTITUCION AL D E  B E N A O JA N .

D. Juan Ramírez Montes,, Alcalde primero de esta 
villa de Benaojan.

Hago saber que no habiéndose presentado aspirantes 
para la vacante de la plaza de Medicina y Cirugía de 
esta villa durante el periodo de 30 días que se fijaron 
en el edicto primitivo, por disposición del Sr. Goberna
dor civil de la provincia se anuncia por segunda vez la 
provisión de la citada plaza vacante de Médico-cirujano 
titular de este pueblo, dotada con el sueldo anual de 600 
escudos pagados de los fondos municipales por trimes
tres vencidos, con ia obligación de asistir gratuitamente 
450 familias pobres como partido médico de primera 
clase, y bajo las demás condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria.

Los aspirantes que deseen obtener dicha plaza diri
girán sus solicitudes á esta Alcaldía, documentadas en 
la forma prevenida por ei reglamento de partidos médicos, 
en el plazo de 30 dias, á contar desde Ja inserción dei 
presente en el Boletín  oficial de la provincia, con el fin 
de que este Municipio en su dia pueda elegir entre los 
solicitantes el que aparezca con mayores méritos para 
ello.

Benaojan 7 de Octubre de 4869 .=Juan Ramírez.
B —85

AYU N TA M IEN TO  CO N STITU CIO N A L D E M O N TA LBA N .

D. Francisco Pascual Casado y Castro, Alcalde pri
mero y Presidente del Ayuntamiento de esta villa, en la 
provincia de Córdoba.

Hago saber que la plaza de Médico-cirujano titular 
de este pueblo se halla vacante, y ha de proveerse con 
arreglo á las instrucciones vigentes y bajo las siguientes 
condiciones:

1.a Que constando esta localidad de 748 vecinos, se
gún ei último censo de población, debe constituir por sí 
sola un partido médico de primera clase.

4.a Que las titulares de Medicina y Cirugía han de 
estar amalgamadas en una persona sola, proveyéndola 
en un Profesor que sea Doctor ó Licenciado y reúna las 
dos facultades, cuyo contrato se ejecutará por cuatro 
años, contados desde 1.° de Enero de 4870 hasta el 34 
de Diciembre de 4873, ámbos inclusive.

3.a El sueldo que disfrutará el titular de Medicina y 
Cirugía será el de 900 escudos anuos, pagados de fondos 
municipales por trimestres vencidos el dia último de los 
meses de Marzo, Junio, Setiembre y Diciembre de cada 
un a ñ o , con la obligación de visitar gratuitamente á 
todo el vecindario en sus enfermedades; mas si como 
Cirujano tuviese que practicar una operación mayor, 
como las que suelen ocurrir en los partos, fracturas ú 
otras de esta especie, deberá exigir á esta familia, si no 
es pobre, lo que hasta de presente haya sido de cos
tumbre.

4.a Tendrá obligaa^pn el titular de asistir á la decla
ración de soldados y suplentes en las quintas para los 
reemplazos del ejército, por cuyos reconocimientos per
cibirá los honorarios que señala la ley vigente del 
reemplazo.

5.a También tendrá obligación de asistir á los heri
dos ó lesionados de mano airada y demás casos crimi
nales por sí solo, ó en unión de otro Facultativo forense 
si lo hubiese en el partido, cobrando del agresor si tu
viese responsabilidad, ó del que fuese condenado en cos
tas, les derechos que devengue su asistencia.

6.a Y últimamente, el Facultativo podrá solicitar y le 
serán concedidos dos meses de licencia al año para ausen
tarse, ó cuatro por motivo de salud que estén justifica
dos, siempre que ponga de su cuenta Facultativo de la 
misma clase que desempeñe el servicio á él encomen
dado , con tal que no sea en época de epidemia ó con- 
tagio.

Los aspirantes podrán remitir á esta Alcaldía en el 
término de 45 dias, contados desde el 47 del actual hasta 
el 30 de Noviembre próximo, ámbos inclusive, sus soli
citudes acompañadas de la copia del título que posean, 
hoja de servicios y méritos, autorizadas y documentadas 
competentemente.

Para los efectos consiguientes, general inteligencia y 
publicidad, se pone el presente en Montalban á 44 de 
Octubre de 4869.=Francisco P. Casado.==Por mandado 
de S. S , , Francisco José Montilla y Avilés, Secretario.

M - 5 4 3

A L C A L D ÍA  CO NSTITUCION AL D E ALMONACID D E TO LED O ,

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 
de partido cerrado de Almonacid de Toledo, que consta 
de 337 vecinos , con la dotación anual de 4.000 escudos 
pagados por trimestres vencidos de fondos municipales 
y do la Beneficencia.por el Ayuntamiento, por la asis
tencia en ámbas Facultades enteramente gratuita á todos 
los vecinos y sus familias en sus enfermedades , excep
tuando sólo los males venéreos y golpes de mano airada.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente del Municipio en el término de 40 dias, 
que principiarán á contarse desde el en que se inserte 
este anuncio en el B oletín  oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Almonacid de Toledo 49 de Junio de 4869.= E I  Al
calde, Manuel López de la Torre. A —404

A LC A LD ÍA  CO N STITUCIO N AL D E TORTOSA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
y Alcaldía constitucional de esta ciudad de Tortosa, do
tada con el sueldo de 800 escudos anuales, los aspiran
tes á la misma presentarán las solicitudes debidamente 
documentadas al Presidente de ia corporación en el 
término de 30 dias desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín  oficial de la provincia.

Tortosa 10 de Octubre de 1869. = E 1  Alcalde const-i- 
* tucional, José M. Pinol. * T —43—3

ALCA LD ÍA  P O P U L A R  D E LA M E M B R IL L A ,
PR O V IN C IA  DE C IU D A D -R E A L .

Se anuncia la vacante de Médico-cirujano titular de 
una de las dos plazas que existen en esta villa, de 4.400 
vecinos: su dotación consiste en 400 escudos anuales 
pagados de fondos municipales por trimestres vencidos 
por la asistencia de 400 familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el preciso término de 40 dias , á 
contar desde el en que aparezca el presente inserto en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Hembrilla 10 de Octubre de 1869.= E 1  Alcalde, Fran
cisco de la B arrera .= El  Secretario, José María de Tei- 
jeiro y Visconti. M—544

A LCA LD ÍA  CO NSTITUCION AL DE P IZ A R R A .

D. Miguel Llobregat y Carchena, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago ^saber que con la competente autorización del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de esta prorincia se pu
blica la vacante de la plaza de Médico-cirujano de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 400 escudos paga
dos por trimestres vencidos de los fondos municipales, y 
bajo las condiciones que constan en el acta de creación 
de partido médico de primera clase á que pertenece esta 
población.

, Lo que se hace saber para la convocación de aspi
rantes, quienes presentarán sus solicitudes documenta
das en esta Secretaria municipal en el término de 30 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  y B ole
tín oficial de la provincia.

Pizarra 8 de Octubre de 1889 .=  Miguel Llobregat. =  
Por su mandado, Juan Casermiro, Secretario. M—547

A L C A L D ÍA  CO NSTITUCION AL D E P E R IA N A .

D. Antonio Ruiz Olalla, Alcalde constitucional de 
este pueblo de Periana.

Hago saber que acordado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia se provea la plaza de titular de Medicina y 
Cirugía de la misma, dotada con el sueldo anual de 400 
escudos cana una pagados de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, quedando además dichos Facultati
vos en libertad para celebrar contratos con los demás ve
cinos acomodados, y con la obligación de visitar gratuita
mente 490 familias pobres y asistir á los casos de oficio.

También se ha acordado crear una plaza de Farm a
céutico con el sueldo anual de 400 escudos pagados asi
mismo por trimestres vencidos, con la obligación de su
ministrar las medicinas á las 490 familias pobres.

Lo que se anuncia al público por el término de 30 
dias, contados desde el en que aparezca inserto el pre
sente en la G a c e t a  y Boletín  oficial de la provincia, para 
que los aspirantes que deseen obtener dichas plazas 
presenten sus solicitudes en esta Alcaldía, acompañadas 
de los documentos prevenidos por el reglamento depar
tidos médicos, para que en su dia puedan ser elegidos 
los que aparezcan con mayores méritos para ello.

Y  para que conste pongo el presente en Periana á 6 
de Octubre de 4869.=-Antonio R u iz .= P o r  mandado de 
dicho Sr. Alcalde , Federico Frias, Secretario. M—548

A LC A LD ÍA  C O N STITU CIO N A L D E E L C H E  D E  L A  S IE R R A .

D. Vicente O caña, Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de Elche de la Sierra.

Hago saber que por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de la 
misma, dotada con 400 escudos anuales como partido de 
primera clase, y además igualatorio abierto con el ve
cindario, el cual consta de 800 vecinos, debiendo asistir 
gratis á 400 familias pobres según previene el regla
mento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcal 
día en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el B oletín  oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de sus títulos acadé
micos y méritos obtenidos en la carrera. -

Dado en Elche de la Sierra á 40 de Octubre de 4869.=  
Vicente Ocañá.==Por su mandado, Julián Rondan, Se
cretario. E —44

AD M IN ISTRACIO N  ECONÓM ICA D E L A  P R O V IN C IA  
D E ZAR AG O ZA.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza por tercera 
y última vez á D. Antonio Ucelay, estanquero que fué del 
pueblo de Villanueva de la Huerva, en esta provincia, ó 
á sus herederos si hubiese fallecido, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  y Boletín  o fic ia l , concurran por sí 
ó por medio de persona legalmente autorizada á dar sus 
descargos ó exponer lo que á. su derecho convenga en 
el expediente de reintegro del alcance que le resultó se
gún ia adjunta certificación; advirtiéndole que de no 
hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 9 de Octubre de 4869.=José  García.

D. Marco Antonio Galindo, Jefe de Intervención de 
la Administración económica de esta provincia.

Certifico que en esta dependencia se cursa un expe
diente para hacer efectivo el alcance de 54 escudos 800 
milésimas que resultó contra D. Antonio Ucelay, estan
quero que fuá del pueblo de Villanueva de la Huerva, 
en esta provincia, por la ventado tabacos correspondien
te al año 4848. *

Y para que conste y obre los efectos consiguientes 
expido la presente, visada por el Srr Administrador, en 
Zaragoza á 9 de Octubrre de 4869.=Marco Antonio Ga- 
lindo.=V.° B .°= Jo sé  García. Z—4

AD M IN ISTRACIO N  ECONÓM ICA D E LA  PR O V IN C IA  D E S E V IL L A .

Por el presente se cita, llama y emplaza á los here
deros de D. José Echenique para que en el término de 
d5 dias, contados desde que este edicto se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d h i d , se presenten en la Administración 
económica de esta provincia á satisfacer el débito que 
les resulta por el concepto de herencias, mejoras y le
gados.

Sevilla 8 de Octubre de 4869.=E1 Jefe de la Admi
nistración económica, Gabriel Sánchez Alarcon. S —97

ADM INISTRACION ECONÓM ICA D E L A  PR O V IN C IA  D E A L IC A N T E .

Habiéndose extraviado la carta de pago de un depó
sito necesario constituido en la Caja de la Administra
ción económica de esta provincia en concepto de fianza 
carcelera, núm. 444 de entrada y- 70 del registro de

inscripción, importante 40 0 escudos, se suplica á la per
sona que lo hay8 encontrado se sirva entregarlo en la 
expresada Administración.

_ Alicante 14 de Octubre de 1 8 69 .= E l  Jefe de la Ad
ministración económica, Joaquín Pacheco. A—400

ADM INISTRACION ECuNÓM ICA DE LA P R O V IN C IA  D E G R AN AD A.

 ̂ Por el presente se cita, ilama y emplaza por el tér
mino de 45 dias, á contar desde esta publicación, á Don 
Eulogio Martínez o sus herederos, deudores de 566 es
cudos 695 miiéfinias por valimiento v arriendo de una 
Escribanía que obtuvo en la villa de" Orce por real or
den de 49 de Junio de 4834, para que ingresen en la 
Caja de esta Administración dicha suma en evitación 
de perjuicios.

Granada 44 de Octubre de 4869.=M. Gaminde.
_____________________________________ G—48 ’

D IR EC C IO N  FA C U L T A T IV A  Y  ECONÓM ICA D E LA S MINAS 
D E A ZO G U E D E A LM A D EN .

Condiciones bajo ¡as cuales se saca  d publica  subasta el 
arrendam ien to de pastos de la invernada en la  dehesa  
de C astilsevas , prop ia  de las m in as de azogue de Al
m adén  , correspondiente a l año económ ico de 4869 
á  4870.
i.* La Hacienda se obliga:
4.° A prohibir la estancia de ganados en la de

hesa durante el mes de Octubre del año actual para que 
el terreno se halle bien dispuesto de yerbas al princi
piar la invernada, consintiendo únicamente el de cerda 
que se halle en montanera, bien que cuando se conozca 
que este ganado puede causar daño á los frutos la Di
rección facultativa y económica obligará á los dueños á 
ensortijarlos con el alambre, á estilo del país, y que los 
cerdos granilleros entrarán lo más pronto fcl dia 4.° de 
Octubre, y saldrán lo más tarde el 30 de Noviembre.

4. A consentir que, prévio ei pago de la primera 
mitad del remate de que habla el caso 4.a de la segunda 
condición, entren los ganados en la dehesa é inverna
dero el dia 4.° de Noviembre de 4869 los que hayan de 
disfrutar las yerbas de las hojas segunda y tercera, y el 
dia que terminen las siembras de cereales los que hayan 
de pastar en los entrepanes de la primera hoja dada de 
labor; pero sin rebaja alguna del precio del remate, sea 
cual fuere la fecha en que empiece este último disfrute, 
al cual cuando el terreno sea montuoso y no haya siem
bra podrán entrar los ganados en dicho 4.° do No
viembre.

Y 3.° A permitir á los rematantes de yerbas, duran
te la invernada y sin retribución de ningún género, cor
tar las maderas indispensables para el asiento de sus 
majadas, así conlo el disfrute de la leña que necesiten sus 
hogares; debiendo hacer la designación de unas y otras el 
guarda del cuartel respectivo, siempre sin perjuicio del 
arbolado, de puyos daños serán ámbos responsables en 
la parte que á cada uno incumba.

4.a Cada arrendatario quedará obligado:
4.° A verificar el pago de la mitad del remate dentro 

de los tres dias siguientes al en que se les participe la ad
judicación del mismo, sin cuyo indispensable requisito, 
acreditado con la correspondiente, carta de pago , no se 
consentirá la entrada de los ganados en la dehesa. La 
segunda mitad la satisfará para el dia 4.a de Marzo de 
4870, admitiéndose como parte de este pago el importe 
del depósito prévio.

4.° A fijar una sola majada dentro de cada terreno, 
ya sea este millar ó quinto, exceptuándose el caso de 
que dos ganaderos rematasen un millar y no un quinto, 
pues entonces se permitiráá cada uno la suya; pero po
drá establecer ménos majadas que terrenos hubiese re
matado.

3.° A mudar los rediles, para el descanso nocturno 
de los rebaños do lanar , lo más tarde cada tres noches 
en los meses de Noviembre, Diciembre y Enero, y cada 
dos en los de Febrero , Marzo y Abril, de acuerdo y con 
conocimiento del guarda del cuartel, para que anual
mente pueda abonarse en buenas condiciones la mayor 
extensión posible de terreno.

4.° A separar de los demás rebaños de la dehesa 
aquel en que apareciese alguna enfermedad contagiosa, 
debiendo quemar con piel las carnes de las cabezas que 
mueran de ella y en el mismo sitio en que esto acon
tezca.

5.a A no entrar ganado cabrío en ninguno de los 
terrenos dedicados hoy al cultivo de cereales, cuyo ar
bolado se trate de restaurar.

6.° A consentir que la Hacienda reservo el terreno 
que se estime conveniente para el cultivo del arbolado, 
no excediendo este de dos hectáreas en cada quinto.

7.° A no pedir reducción de precio del remate ni 
nueva tasación de las yerbas, porque el arriendo se hace 
á suerte y ventura; y s ise  dispusiera el hacer corta, 
poda, limpia y olivado en alguno de los quintos que com
prenden las hojas segunda y tercera destinadas en el 
presente año para pastos de invernadero, no se admiti
rá reclamación alguna á pretexto de perjuicios que se 
irroguen con dichas operaciones forestales, pues que ya 
se han tenido presentes al tiempo de fijar los precios 
mínimos para el remate.

8.° A sacar todos sus ganados de la dehesa ántes 
del 46 de Abril de J870 en que cumple la invernada.

Y 9.° A presentar á los guardas respectivos las car
tas de pago de los remates para que aquellos permitan 
la salida de los ganados al terminar la invernada.

3.a Se considerarán como límites de cada quinto ó 
millar los que se fijaron por el Sr. Ingeniero de Montes 
agregado á la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado por medio de mojones de tierra y pie
dra en el apeo que-verificó el año de 4864.

4.a Si algún ganadero fuese comisionado por otro 
ausente para rematar terrenos, lo hará constar as í , y 
será responsable al pagu del precio del remate y al cum
plimiento de las demás condiciones del contrato.

5.a No se incluyen en este arriendo las yerbas del 
terreno expropiado en la dehesa de Gastilseras para Jos 
trabajos del ferro-carril que la atraviesa, r.i la Hacienda 
se obliga á indemnizar á los rematantes de los perjui
cios que les irrogue el establecimiento fuera del espacio 
de dicha via de fraguas, chozas, barracas, cuadras, ca
setas y otros albergues, y el tránsito de personas, caballe
rías y carruajes, pudiendo usar de su derecho contra los 
causantes.

6.a Se fijan para la subasta los precios mínimos si
guientes, no pudiendo admitirse proposición que baje de 
ellos.

Hojas

de labor. 
----------------1

/\
r  i 

1

3.a {

Y E R B A S .
•

Terrenos.

Cerro de la Puente......................................................................
Cotillo ó Cantos-blancos.......................... .................................

f Mesto y Ciguiñuela............... ......................................................
Palmatoria y Vallecillo..............................................................

¡Guijarroso y Aguzaderas altas................................................
Cobalera y Hatillo........................................................................

.Cañada Endricia y Majada Vacosa, con la sección de 
parte de Barrancos.................................................................

Cabeza del Comendador............................................................
Casas del Castillo.........................................................................

| Barrio-nuevo.................................................................................
' Moheda-oscura..............................................................................
i Fuente de Hierro.........................................................................
| Barrancos y Malvosilla, sección de Levante.....................
Rochal y Rochalejo................ .............................................

* Por la parte de los quintos de las Casas, Barrio-nuevo 
y Moheda-oscura, destinada á los ganados de Almade-

E N TR EPA N ES.

i Cerro del Aguila...........................................................................
1 Cañada del Tesoro.......................................................................
/ Teresa...............................................................................................
\ Barranco-hondo..........................................................................
j Calabazanos y Bolaños................................................................

Rañal....................................... .'......................................................
' Don Juan y Aguzadera..............................................................

CABIDA
aproximada en 

hectáreas.

463‘44
184*74
406‘54
494*54
444*46
340*67
447*66

399*30

394*94
405*67
644*79
447*39
430*05
434*57
344*35

NÚMERO Y CLASE
DE GANADOS.

PRECIO
en

Escudos.

338*040
475*440
346*790
664*048
670*695
558*445
569*559

851*600

598*630
478*611
448*460
643*540
848*680
G94*500
569*940

93*974

Ovejas.

400
450
450
840
600
750
700

4.400

950
800
550
900
345

4.400 
700

Cabras.

400
400

90
90
60

450
50

50

450
400
445
400
450
400
400

»

i
4.a

' 1

...........................

PRECIOS POR HECTÁREA.

De t e r r e n o  raso. 

Esrudns.

0*850
0*850
0*850
0*850
0*800
0*800
0*800
0*800

De terreno mon
tuoso.

E s c u d o s .

()‘650 
0*650 
0*650 
0*650 
0*600 
0*600 
0-600 
0*600

7.a Los remates se anunciarán con 40 dias de antici
pación en la G a c e t a  del Gobierno, en los Boletines ofi
ciales  de las provincias de Soria, León, Segovia, Bada
joz, C-áocres y Ciudad-Real, y en los pueblos de Alma
dén, Aimadcnejos , Alamillo y Chillón, colocando en 
ellos al público los ediefos de costumbre, aunque para 
la subasta de entrepanes bastara hacer los anuncios con 
tres dias de anticipación en Almadén, Aimadcnejos y 
Alamino, y tendrán lugar en el despacho del Director 
facultativo y económico de las minas, bajo su presiden
cia y ante la Junta do subastas del establecimiento, el 
día 49 dc Octubre del año actual, así como simultánea
mente en i os  puntos que designa la condición 44; en 
inteligencia de que por cada terreno se hará un remate

y adjudicación separados, si bien un mismo postor po
drá optar el de varios.

Las proposiciones á entrepanes recaerán sobre el 
terreno que resulte después de hecha la siembra de ce
reales á los precios por hectárea fijados para la subasta; 
de forma que empanado el terreno no haya necesidad 
de más operación que la material do medir los entrepa
nes con asistencia de cada uno de los rematantes de los 
mismos.

8.* Si alguno de ios remates no obtuviese la aproba
ción superior, el ganadero que hubiese e n t r a d o  en el 
terreno satisfará en la Pagaduría de las minas la canti
dad que proporcionalmcnte corresponde al tiempo que 
hubiesen pastado sus rebaños, según ia duración del



con trato  y  el precio del r e m a te , y  se le  d ev o lv erá  el 
d ep ósito  prév io  y  el prim er plazo que h u b ie se  s a t is -

9!*° S i en  la  prim era subasta  q uedase sin  rem atar a l
g ú n  terreno de y erb a s , el G obierno d isp on d rá  que se  
celeb re otra en el térm in o  m ás b reve p o sib le , fijando el 
n u ev o  precio que debe regir en e l l a ; m as si el terreno  
fu ese  de e n tr e p a n e s , la D irecc ión  fa cu lta tiv a  y  eco n ó 
m ica  acordará sacarle á subasta , a n u n ciá n d o se  esta  con  
tres dias de antic ip ación .

10. N o se podrá ced er n i su b arrend ar este  contrato  
en todo ni en parte s in  p rev ia  au tor ización  de la S u p e
rioridad.

11. E l.re m a te  se  celebrará el dia £9  de O ctubre de 
este  a ñ o , a la s  n u e v e  de la  m a ñ a n a r e n  el d espacho del 
D irector  facu lta tiv o  y econ ó m ico , bajo su  p residenc ia  y  
an te  la J u n ta  de su b a sta s , y  s im u ltá n ea m en te  en  C iu
d a d -R e a l , L e ó n . Soria  y S eg o v ia  an te  los resp ectiv o s  
S res. A d m in istrátlores econ óm icos y E scrib an os de H a 
cien d a . .

1$. T odo licitador deberá tener ap titu d  leg a l para  
con tratar , y  haber con sign ad o  p rév iam en te  en  m etá lico  
ó su  eq u iva len te  en papel adm isib le del E stad o  la su m a  
de 100 escu d os por cada terreno y  10  escu d o s por cada  
e n tr e p a n , en la Caja general de D ep ósitos ó en  c u a l
quiera de su s  sucursales; ad virtiénd ose  que si lo  v erifica  
en d in ero  podrá hacerlo en la  P agadu ría  de estas m i
nas. L os p ostores que d eseen  h acer  en papel del E stad o  
el depósito  prévio tien en  ob ligación  de acom p añar la s  
p ólizas de su  adqu isición  en  B olsa .

13. Las prop osicion es se  presentarán  en  p lieg o s c e r 
rados conform es en  un  todo al m odelo  que al final se 
in serta , no p u d iend o  retirarse n in g u n o  de e l lo s d e s p u e s  
de en treg a d o , cu a lq u iera  que sea  e l p retex to  ó m o tiv o  
que se a legu e.

14. C onstitu ida  la Ju n ta  de su b asta  en  el d ia y  h ora  
señ a lad os, se  en tregarán  lo s p lieg o s á la v ista  del p ú b li
co al P r e s id e n te , qu ien  cu idará  de que se  rubriquen  en  
la  cu b ierta  por su  p o rta d o r , y de ir lo s n u m erand o por 
el orden  en  que lo s recib e; d eb iendo acom pañar á cada  
u n o  la carta  de pago que acred ite  haberse h ech o  el de
p ósito  exp resad o  a n teriorm en te .

15. A l dar la s d iez de la m añan a se  p rincip iará la  
ap ertu ra  de lo s pliegos; y d esp u és de le id os p ú b licam en 
te  en  a lta  voz por el m ism o orden con que se h u b ieren  
en tregad o , se ex ten d erá  el acta del rem ate, d eclarán d o
se  este  en favor del m ejor postor, sin  perju icio  de la  
aprobación  superior.

16. D esde que em p iece la apertura de lo s p liegos no  
se  recib irá n in g ú n  otro, d esech án d ose  lo s  que no se h a 
llen  redactados en lo s térm in os que el m odelo  expresa; 
y  verificado el rem ate, tam poco se  adm itirá  m ejora por 
ven ta jo sa  que sea.

17. S i de la equiparación  de las p rop osic ion es r e su l
tasen  en  la s m ás ven ta jo sa s para la  H acien d a  dos ó 
m ás igu ales, se abrirá lic ita c ió n  á v iva  voz en tre  los fir 
m a n tes  de ellas por espacio  de un  cuarto  de hora; y si 
en  este  ú ltim o  acto  no se h ic ie se  m ejora, se  ad ju d icará  
e l rem ate al que h u b iere  p resentado  el p liego  con  priori
dad; pero si h u b iese  em p ate  en  dos ó m ás p untos, hará  
la  ad ju d icación  por su er te  la D irecc ión  gen era l de P r o 
p ied ad es y  D erech os del E stad o .

18. C onclu ido  e l acto  de la  su b asta  se  d ev o lverán  
¿  los in teresa d o s las cartas de >pago para que recojan  
su s  depósitos, reten ién d ose  só lo  la del rem atante ó m e 
jor  postor h asta  la term in ación  del com prom iso.

19. E n |e l caso de que el a sen tista  y  su  fiador no  
cum plieran  deb idam ente su  ob ligación  ó fa ltasen  á c u a l
q u iera de las co n d ic ion es es tip u la d a s, podrá la  H a c ien 
da llen ar el serv ic io  por otro m e d io , d án d oles av iso  p r é 
v io , y  siendo de cu en ta  de e llo s  la baja que h a y a , y  a d e
m ás el pago de una m u lta  de 8  á 10  escu dos.

SO. La responsabilidad  del a sen tista  se ex ig irá  por la  
v ia  gu b ern ativa  sobre su s b ien es y  fia n z a s , actu án d ose  
su m ariam en te  por el m ed io  de aprem io y p roced im ien 
to a d m in istra tivo  de que tratan lo s  artícu los 11 y Í 2  de  
la  le y  de C ontabilidad de 20 de F eb rero  de 1 8 5 0 , con  
en tera  su jeción  á lo  d isp u esto  en la m ism a, y  la ren u n cia  
ab so lu ta  de todos los fueros y p r iv ileg io s  p articu lares, 
conform e al art. 2.° de la real in stru cc ió n  de 15 de S e 
tiem bre de 1852; ap licán d ose los productos de la  e jecu 
ción  en todo ó en parte á r esa rc irá  la H acien d a pública  
lo s  perju icios que le cause la falta de cu m p lim ien to  del 
a se n tista , de qu ien  se harán  efectiv o s con su jeción  á lo  
p reven id o  en el art. 9.° del real d ecreto  de 27 de F e b r e 
ro de 1832.

21. F orm an  parte in te g ra n te  de este  p liego , com o si 
en  él estu v ieren  in sertos, el real decreto  de 27 de F e 
brero de 1852 y la real in stru cc ió n  de 15 de S etiem b re  
del m ism o año.

22. Con objeto de ev itar las co n se cu en cia s de ex tra 
v ío  del acta de rem ate, quedará en  poder del P resid en te  
una copia d eb idam ente autorizada y  firm ada por lo s re
m atan tes.

Y 23. E l acta de rem ate tien e  por v o lu n ta d  de las  
p artes la m ism a fuerza y valor que u n a  escritu ra  pú b li
ca  otorgada con todas las form alid ad es de derecho.

A lm ad én  3 de A g o sto  de 1 8 6 9 .= E u g e n io  F ern an dez.

Modelo de proposición.

E n terad o  el que su scrib e del p lieg o  de co n d ic io n es  
para contratar el arriendo de las yerb as de in v ern a d e
ro de la dehesa de C astilseras, de las m in as de A lm a 
dén. corresp on d ien te al año econ óm ico  de 1869 á 1870, 
se  com prom ete a cu m plir las y á realizar e l m ism o  al
precio d e  por la s del terren o  d e n o m in a d o .. , . .  (ó
en trep an es d e  se g ú n  sea.)

(F ech a , firm a y d om ic ilio  del in teresad o .)

AUDIENCIA TERRITORIAL DE CÁCERES.

E n  la S a la  prim era de la A u d ien c ia  de este  territorio  
se  h a lla  v acan te  u na E scrib an ía  de Cám ara por d efu n 
ción de D. M anuel S án ch ez  C alderón, la  cual se h a  m a n 
dado an u n ciar  para su p rov isión , con form e á la  le y  de 22  
de Mayo de 4868 y á lo d isp u esto  en  lo s  a rtícu lo s 99  
y  125 de las O rdenanzas, por el térm in o  de 40 d ia s , á 
con tar  desde su  pub licación  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
e n  los Boletines oficiales  de esta  p rov in cia  y de la  de  
B adajoz.

L os asp iran tes á d icho oficio  p resen tarán  su s so lic i
tu d es  d ocu m en tad as y  la fé de b au tism o  en  la  S ecre ta 
ría  de gob iern o  de m i cargo dentro  del exp resad o  tér

m ino; ten ien d o  en ten d id o  que al esp irar este  com p are
cerán p erson a lm en te  en la m ism a Secretaría  á fin de  
h a cerles saber el dia que se  se ñ a le  para e l ex á m en  ú 
oposición  en su  caso.

C áceres 9 de O ctubre de 1 8 6 9 .= E 1  S ecretario  de g o 
b ierno , I ld efon so  F ern an d ez. C— 142

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DE LA PROVINCIA 
DE PALAMÓS.

D. D iego  A le s s o n , C om andante m ilita r  de M arina de 
esta  p rov in cia .

H ago  saber que el 3 de N o v iem b re p róx im o, a la  
u n a de la tá rd e , se procederá en esta  C om an dan cia  y  en  
la del D ep artam ento  de C artagena á la su b asta  y re
m ate  s im u ltá n eo s del arriendo del u su fru cto  de la  a l
m adraba que h a  de calarse en R o s a s , en  el paraje d e
n om in ad o  C añellas m a y o r e s , á P o n ie n te  de lo s is lo te s  
L os B r a n c h s , por el térm in o  de cuatro  a ñ o s , á con tar  
desde 1.° de E n ero  p r ó x im o , bajo el tipo  de 334 escu dos  
an u a les, con arreglo  al reg lam en to  para gob iern o  y  d is 
fru te de alm adrabas aprobado en  real orden  de 2  de J u 
n io  de 1 8 6 6 , y  p lieg o  de co n d ic io n es q u e  estará  de m a 
n ifiesto  en  esta  C om an dan cia  y  en  el D ep artam ento  de 
C artagena.

P a la m ó s 2  de O ctubre de 1869.— D iego A le s s o n .=  
P o r  su  m andado , A n to n io  A lv a rez  , E scrib an o . P — 59

JUNTA ECONÓMICA DEL PARQUE DE ARTILLERÍA 
DE BARCELONA.

N o  h ab ien do  ofrecido resu ltad o  la prim era su b a sta  
celebrada para la con tratación  del trasporte á la  F u n d i
c ión  de bron ces de S ev illa  de s ie te  ca ñ o n es d esd e el 
P arq ue de esta  plaza, de 15 cen tím etro s con peso  de 2 .930  
k ilogram os cada uno; och o  id. desde el de T arragona á 
la  m ism a F u n d ic ió n , y  16 d esd e el de T ortosa  con el 
m ism o p e s o , se co n v o ca  por el p resen te  a n u n cio  á u n a  
seg u n d a  que ten drá  lu gar á las d oce de la  m añana del 
dia 10 de N ov iem b re  p róx im o  en  el citado P arq u e de 
esta  p la za , an te  la Ju n ta  eco n ó m ica  del m ism o , en  v ir 
tud  de lo d isp u esto  por el E x cm o . Sr. D irector g en era l 
del cuerpo  en  4 del actual.

L as p rop o sic io n es se  en tregarán  en p lieg o  cerrado al 
P resid en te del T ribunal h a sta  10 m in u to s  á n te s  de la  
hora fijada , para lo  cu a l se  co n stitu irá  el T ribunal de 
su b asta  con  30 m in u to s  de a n tic ip ación  á la  in d i
cada h o r a , deb iendo acom p añarlas su s  a u to r es  d el cor
resp on d ien te  resgu ard o  del depósito  eq u iv a len te  al 5 
por 100 del total valor del trasporte.

E l p liego  de co n d ic io n es y m odelo  de proposición  es
tarán de m anifiesto  en la s  o fic inas del in d icad o  P arq ue, 
d onde podrán en terarse  de e llo s  la s  p erson as in te resa 
das todos lo s d ias no festiv o s . E n  d ich o  p lieg o  se  ex p re
san  lo s p recios lím ites , el d ep ósito  en  garan tía  y  las d e
m ás co n d ic io n es con  arreglo  á la s cu a les ha de ad ju d i
carse el rem ate.

B arcelon a  11 de O ctubre do 1869. =  P o r  acu erd o  de 
la  J u n ta , e l Oficial prim ero seg u n d o  efectiv o  de A d m i
n istración  m ilitar, Secretario , P ab lo  P edraza. B — 87

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

T rib u n a l  de oposiciones á  las cá ted ra s  de M a te m á t ic a s , 
vacan tes  en los In s t i tu to s  de segunda  en se ñ a n z a  de P a -  

lencia  y  S a n ta n d e r .
L o s op ositores á d ich as cáted ras D. R afael Justo  y  

V illa n u ev a , D. L eodegario  G uaza y L azcano , D. Jacin to  
V idal y  L ir ia , D. S isen a n d o  Cid y T arpon, D. L tiis G ar
cía G on zález, D. José de C astro y  P u lid o , D. S a n tia g o  
S araso la  y Z a r a le g u i, D. Ju lián  R eg u era  y M untion, 
D. A lfo n so  M aría de A reitio  y  L a rr ig a , D. T om ás M allo 
y  L ó p e z , D. B on ifacio  H ern án d ez M artin y D. P edro  
A g u stín  de A ra n ce la  se  p resen tarán  á los 15 d ia s, á 
con tar desde el s ig u ie n te  á la  p u b licación  de este  a n u n 
cio en  la  G ac e ta  d e  M a d r i d , en  el sa lón  d e-Sres. P ro fe 
sores de esta  U n iversid ad  lite ra r ia , á las cuatro  de la  
tarde, con  el objeto de p resen ciar  el sorteo  de la s tr in 
ca s , con form e á lo d isp u esto  en  el art. 19 del reg la 
m en to  de 1.° de M ayo de 1864.

L o que de acuerdo  del T ribunal se p on e en  co n o c i
m ien to  del p úb lico  y de los in teresad os.

V aliadolid  6 de O ctubre de 1 8 6 9 .= E 1  P resid en te  del 
T r ib u n a l, A tan asio  A lvarez . V — 105

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez  de p rim era  instancia  

del d is trito  de¡ C entro  de esta c ap ita l, le fre n d a d a  p o r el E s c r i
bano  actuario  D. Ju rg e  R obóles, y  p a ra  pago de escudos en au 
tos ejecutivos e n tre  D. M anuel M ontero y  Casal y  D oña A ntonia 
M artin  N ogales , se sacan  á la v en ta  en  publica subasta  p o r te r 
cera  vez y  térm ino  de 20 dias una casa con p a tio , c o n e je ra , ga
llinero  y ja rd iu ,  sita  en  la villa de  P in to  y su  callejón sin  sali
d a , núm . 3, ed ificada aquella  en p a rte  de una  superfic ie  plana 
de 517 m etros y SO cen tím etro s  c u a d ra d o s , y re ta sad a  p o r  se
gunda vez con lo p rinc ipa l y accéso iio  por el A rqu itecto  D. Si
m eón A vales en  la sum a de 3 44 2 escudos , á re b a ja r  c a rg o s; y 
un, so lar cerca d o  én la m ism a villa de  P in to  y sitio llam ado el 
R asi lo de  la R odela , sin n ú m e ro , que co m p ie n d e  114 m etros 4 9 
cen tím etros c u a d ra d o s , con  inclusión, d e  fachada  y  lo que le 
p e rtenece  de m edianería  y p a re d es  de cerram ien to , re tasado  asi
m ism o p o r segunda  vez p o r el p rop io  A rqu itecto  en 4 0ü e scu 
dos , tam b ién  á reb a ja r cargas ; y  p a ra  su rem ate  se ha señalado 
ía ho ra  de las doce de la m añ an a  del d ia  9 de N ov iem bre  p r ó 
xim o en  el local de aud iencia  del exp resad o  J u z g a d o s i t o  en  
el piso bajo  de la del T e rr ito rio  ; con la a d v erten c ia  de que  no 
se ad m itirá  p o s tu ra  a lguna que no cu b ra  las dos te rce ra s  p a rte s  
de  sus re sp ec tiv as  re ta sa s , y de que para  to m ar p a rte  en la lici
tación se ha de co .signar p rév iam en te  en la m esa del mism o 
Juzgado  la sum a de 400 escudos en m etá lico , que en  su caso 
q u e d a rán  en la re fe rid a  E scriban ía  como garan tía  hasta  el o to r- 
gam iem o de la co rre sp o n d ien te  e sc ritu ra .

M adrid  4 4 de O ctubre  de 4 8S9. X — 685

E n  v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. José  M aría P ay u e ta , Juez  
de p rim era  in stancia  del d is trito  d é la  A udiencia d e  M adrid , r e -  
f ie n d a d a  del E sc ribano  D. Eulogio M arcilla S ánchez , se anuncia  
la ven ta  de los siguientes so lares del te r re n o  titu lado La M oñina, 
sito en las a fueras de A tocha de  esta c ap ita l, los cuales han  sido 
excluidos en a n t-r io re s  anuncios de o tros.

E l so lar núm . 2 0 , de 6.960 pies de superfic ie , tasado e n 4 0.440 
reales.

Y el so lar núm . 21 , de 6.840 p iés, ta sad o  en 10.260 rs.
P a ra  su i em ale se ha señalado el d ia  11 de N oviem bre p ró 

xim o en la sala de  audiencia  del m encionado  Ju z g a d o , y h o ra  de

las doce de  su m a ñ a n a , y  en  la E sc rib a n ía  e s ta rá n  p u esto s  de 
m anifiesto  los p lanos levan tados  y la declaración  del p e rito  ta 
sado r qne con tiene o b servac iones  que han de ten e rse  p resen tes  
so b re  d iferencia  de piés en las m ediciones p o r las cam as que 
d e te rm in a .= E u lo g io  M arcilla  Sánchez. X — 684

D. L orenzo  O rtega  y  S alvat, R egente  del Juzgado  de p rim e 
ra  in stancia  de Reus y  su p a rtid o .

H ago sab e r que en m éritos del ju ic io  de ab in testa to  de  D uña 
F ranc isca  C añellas y  V id a l, consorte  que ftié de  D. A gustin  P u 
jo l ,  fallecido en la c iudad  de T a rrag o n a  el dia 2 de D ic iem bre  
d e  1833, p ro m o v id o  p o r  el P ro cu rad o r D. C árlos Roig, en  r e 
p re sen tac ió n  de  los hijos de  aquella D. José y  D. S a lv ad o r Pujol 
y  Cañellas, con  p rov idencia  de 26 del co rrie n te  Agosto he aco r
d ado  ex p e d ir  el p re sen te  por el cual cito  y llam o á to d as  las 
personas  que se c rean  con d e rech o  á los bienes d e  la ex p re sad a  
D oña F ranc isca  Cañellas para  que co m p arezcan  á deducirlo  e n  
v ir tu d  de este ju ic io  d en tro  del té rm ino  de 30 dias; bajo  a p e rc i
b im iento  que de no verificarlo  les p a ra ra  el pe rju ic io  que h u b ie 
re  lugar en  derecho . Se req u ie re  asim ism o á los N otarios que 
tengan  en  su p o d e ra lg u n a  disposición te stam en ta ria  de  la  re fe r id a  
D oña F ranc isca  C añellas d en  de ella conocim iento  al p resen te  
Juzgado  cleDtro de  igual térm ino.

D ado en Reus á 31 de Agosto de 4 8 6 9 .= L o ren zo  O r te g a .=  
P o r m an d ad o  de S. S., C árlos M aurici, E sc rib an o  X — 681

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Ju zg ad o  de p rim e ra  in stancia  
del d is trito  ue la Latina de esta capital, re fren d a d a  del E sc rib a 
no de n ú m ero  D. T om ás B ande , se convoca nuev am en te  a ju n ta  
g en era l d e  acreed o res  á la te stam en ta ría  concu rsada  de D. D o
m ingo López p a ra  el nom bram ien to  de síndico qu e  reem place 
al finado D. Miguel P e rez  G óm ez; e stando  seña lado  para  su ce 
leb rac ión  el lu re s  29 del próx im o m es de N o v ie m b re , y h o ra  de 
la una  de su ta rd e , en  la aud iencia  de dicho Ju zg ad o , s ita  en  el 
p iso  bajo de  la T e rr ito ria l.

M ad rid  15 de O ctubre  de 18 69 .= T om ás B ande. X — 680

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Juan  d e  Igneson , M agis
tra d o  de  A udiencia de fu e ra  de M adrid  y  J u e z .d e  p rim era  ins
tancia d e l d is trito  de B u e n a v is ta , re fren d ad a  del in fra sc rito  Es
c rib an o  sustitu to  de l D r. D. C laudio Sanz y  B a rea , se saca á 
púb lica  y  v o lu n ta ria  subasta  una c a r r e te la , dos juegos de  g u a r
n iciones y  o tro s  efectos de g u a d a rn és , y d ife ren tes  m uebles y  
e fectos, tasado  todo en 1.550 escudos ; e stando  señ a lad o  p a ra  su 
rem a te  el lunes 25 del actual, á la s  doce de su  m añana, en  la au 
d iencia  de  dicho Ju zg ad o , sita en el piso bajo  de  la T e rrito ria l.

Las p e rso n as  que qu ieran  in te re sa rse  en  la su b as ta  p u ed en  
v e r la  c arre te la  en el ta ller de coches calle de F u e u c a r ra l, n ú 
m ero  90, y  los m ueb es y guarniciones en  la d e  H ernan -C ortés, 
n ú m ero  21 , cochera , el sábado  23 del c o n  iente, desde  las n u ev e  
de la m añana á la una de la ta rd e  , e stan d o  adem ás d é  m anifies
to la tasación  en  la E scriban ía  del actuario  todos los d ias no 
fe riad o s  hasta  el del rem ate.

Se a d v ie rte  que no se ad m itirá  p o s tu ra  que no  c u b ra  el v a lo r  
de  la tasación  p o r e s ta r in te re sad o  el m enor.

M adrid  4 5 de O ctubre de 1869 .=PT ancisco  F e rn an d ez  de  la 
T o rre . X —679

P o r  el p re sen te  y  en v ir tu d  de  p rov idenc ia  del Sr. D. Cárlos 
S u sb ie la s , M agistrado de Audiencia de  fu e ra  de  esta  cap ita l y  
Juez  de p rim era  instancia  del d is trito  del Hospicio de  la m isma, 
se llam a y  em plaza nuevam en te  á los h e re d e ro s  ó sucesores del 
m ayorazgo  de  A lcedo p a ra  que d e n tro  del té rm in o  de  cinco 
d ias im pro rogab les  com parezcan  en  este Juzgado  y E scriban ía  
de l que au to riza  á co n testa r la dem anda que  en  el mism o se ha 
en tab lado  p o r  D, F e rn an d o  M aría P a lac io , vecino  de  esta capi
ta l, sob re  que  se declare  caducada la h ipo teca  que ex iste  á favor- 
de dicho m ayorazgo  de 5.000 ducados de p rin c ip a l, y .p o r  lib re  
el p riv ileg io  de ju ro  de  479.568 m rs.; bajo apercib im ien to  d e  pa
ra rle s  el perju ic io  que h ay a  lugar.

M ad rid  15 de  O ctubre  de 4 S 6 9 .= E l E sc rib an o  actuario , 
F ranc isco  de L anzas. X — 678

Juzgado  d e  la U n ive rs idad .—Al in se r ta rse  en  la G a c e ta ,  n ú -  
m eto  275 del clia 2 del actual, un  edicto de este  Juzgado  pub li
cando el e x tra v ío  de una c a rp e ta , núm . 175, fecha en Z aragoza 
á 27 de A bril de  4 824 , con que se p resen tó  una certificación de 
D euda con in terés , p e rten ec ien te  al beneficio fund^do p o r Don 
José T arazonaj en  T ro n ch  n , se expresó  ser su n úm ero  el 7.720; 
y  siendo este el 7.647, y el capital 30.720 rs . de  capital, se hace la 
p resen te  aclaración  p a ra  rectificar la  equivocación  padecida en  
copia la in serc ió n  de dicho anuncio. X — 682

D. Ju an  Francisco  Fernandez, E scribano  de  C ám ara hab ilita
do en  la A udiencia te rrito ria l de  M adrid .

C ertifico que en la Sala te rcera  de  la m isma, y  E sc rib an ía  de 
C ám ara  de mi enrgo, rad ican  los. autos de m enor cuantía  segu i
dos por D oña Ju liana  R odríguez Sánchez con D. E d u a rd o  Noel 
sobre  pago de 227 escudos y 600 m ilésim as, en" cuyos autos se 
ha p ro v is to  el d ecreto  que dice a s í:

A cep tando  los fundam entos de hecho y de derech o  que con
tiene  la sen ten c ia  apelada que dictó el Ju ez  de p rim era  in s ta n 
cia de Palacio en  4 de Jun io  último, y ten ien d o  adem ás p re sen te  
lo que se d ispone en  el a rt. 1.157 de la ley de E njuiciam iento 
c iv i l .

Se confirm a con las costas de esta  in stancia  la m en c io n ad a  
sen tencia  apelada, p o r la que se absuelve  á D. E d u a rd o  N oel d e  
la dem anda  en lab iad a  contra  el po r Doña Ju liau a  R odriguez, 
im poniendo  á esta p e rp e tu o  silencio; y se le re se rv a  el de recho  
p ara  reclam ar á M r. Santiago R ody lo que la debe en el m odo y 
form a que v ie ra  convenirla .

P ub líquese este fallo según se p re v ie n e  en  el a rt. 1.4 91 de la 
ley de Enjuiciam iento civil. Los seño res que firm an  lo m an d a ro n  
en M adrid  á 27 de Setiem bre de  18 6 9 .= L o ren zo  Cobo de la 
T o r r e .= ju a n  F e rn an d ez  Palm a.=M arianodH . P a rad a  y P a ra d a .=  
A lvaro  Gil S an z .= L icen c iad o  José  V alverde  y O ro z c o .= P o r  
habilitación, Ju an  Francisco F e rn an d ez.

Y p a ra  que conste  y cum plir lo m andado  en  el d ecreto  in 
s e r to  exp ido  y firm o la presejnte en M ad rid  á 2 de O ctubre 
d e  1 S 6 9 .= Ju an  F rancisco  Fernandez. M —502

D. F rancisco  A rias C arvajal, Juez  de  p rim era  in stancia  de  la 
c iu d ad  ele M ondoñedo y  su p a rtid o  judici.il &c.

H ago sab e r  que  en este de  m i cargo y  E scriban ía  del que 
au to riza  se in s tru y ó  causa crim ina l de  oficio c o n tra  Josefa  F er
n an d ez  y F e rnandez, álias Leiras ó Crego, por h u rto  de una hoz 
á Lorenzo Novo, vecinos de S an 'L o ren zo  de Lagoa; cuya  causa, 
fallada defin itivam ente , fué co ndenada  p o r la Exorna. Sala p r i
m era  d e lT r ib u n a l su p erio r en 16 m eses de p res id io  co rreccio 
nal, y en tal concepto rem etida  á la casa G alera de la C oruña.

R ecib idas las diligencias de insolvencia de aquella del supe
r io r  T ribunal en 30 de E n ero  último, se rem esó con las m ism as 
la certificación  de  la E sc rib an ía  de C á m a ra , la cual á la le tra  
d ice a s í:

«C ertificación. — D. Alejo C ab riada  y M a r in a , A bogado del 
Iitre . Colegio y E sc rib an o  de C ám ara en Sala p rim era  de la A u
diencia te rri to ria l de  la C oruña, certifico que en causa del Juz
gado de  p rim e ra  instancia  de M ondoñedo c o n tra  Josefa  F e rn an 
dez L eiras p o r  h u rto  de una hoz á L orenzo  N ovo , se acordó  
p o r  S. E. los seño res  de la Sala la p rov idencia  que sigue:

A uto .—Se ap ru eb a  el au to  do insolvencia de  la penada  Josefa  
F e rn an d ez  que ha d ictado el Juez  de p rim e ra  in stancia  de M on
doñedo  en 13 de O ctubre  de este  año.

D evuélvanse las diligencias de su razón  con certificación  á 
los efectos que p ro c e d an , y  p a ra  el que se desglosen del rollo, 
quedando  en  este la nota opo rtuna . Pase  la causa á la E x ce len tí
sim a Ju n ta  inspec to ra  penal con  p re fe ren c ia .

Lo m an d aro n  los Sres. M enendez, C an tera  y T ejada, C oruña 
23 de D iciem bre de 1 8 6 8 .~ E s tá  ru b r ic a d o .= R e la to r , L. F u en 
te .—E scribano  de C ám ara, L. C abriada.»

P asó  la causa á  la e x p re sad a  E xcm a. ju n ta ;  y S. E., p o r  r e 
solución de  4 3 del actual, com unicada  al Ju ez  por la S ec re ta ria  
en  el 14. tu v o  á bien n e g a r  la aplicación del indu lto  de 10 de 
N ov iem bre  ú ltim o á Josefa F e rn an d ez , decla ran d o  que  esta debe 
su fr ir  la p ris ión  su p leto ria  por insolvencia  p a ra  el pago de las 
re sponsab ilidades  pecu n iarias  de  la causa p o r  h u rto  calificado, 
que es de los delitos excep tuados de las g racias co n c°d id as  p o r 
dicho indulto . Y ú ltim am en te  se aco rdó  el au to  d e  este ten o r:

«Auto.— Una vez está  denegado  el indulto  á la p rocesada  Jose
fa Fernandez, dése  cum plim ien to  al au to  de 23 de  D iciem bre 
a n te r io r  en su p rim era  p a rle .

Lo m an d a ro n  los S res. C an tera  y T e ja d a , y ru b r ica  el s eñ o r  
P res id en te . C oruña  E n e ro  26 de  1 8 6 9 .= E s tá  ru b r ica d o . =  Ca
b ria d a .

Y para que conste firmo la presente. Coruña Enero 30 
de 1869.—Alejo Cabriada.»

A D e sa r  de  las d ife ren te s  diligencias y  ex h o rto s  que so h an  
d irig ido  á los C om andan tes de los p res id io s  de la C oruña  y  Al
calá de  H e n a re s , no fué h ab id a  en las casa s-g a le ra s  la re fe rid a  
Josefa  F e rnandez  y  F e rn a n d e z , álias L eiras ó C reg o ; y  pasad as  
las diligencias d e l "particular al P ro m o to r fiscal, y  de  co n fo rm i
d a d  con el d ic tá m e n d e  este, he  aco rd ad o  lib ra r  el p re sen te  ed ic
to á fin de  que  p o r  m edio de  su in serc ió n  en  la G a c e t a  de 
M a d r i d  llegue á conocim iento de  la c itada p e n a d a , la cual sin 
d uda  debe  ha lla rse  p rófuga. # .

P o r  lo tan to  exho rto  á todas las A u to ridades  del re in o , asi 
c iviles como m ilita res , que siendo hab ida  se s irv a n  p ro c e d e r  á 
la detención  de la Josefa  F e rn an d e z  y  F e rn a n d e z , álias L eiras 
ó C rego, y  d isp o n er la rem isión  de la m ism a á e ste  Juzgado .

D ado en la c iu d ad  de iMondoñedo á 26 de S e tiem bre  de 18 6 9 .=  
F rancisco  A rias C a rv a ja l .= P o r  m an d ad o  d e  S. S., P ascual V áz 
quez. M— 504

D. Lino D u a rte  y  Soto, J u e z  de  p rim e ra  in s tancia  de esta  
capital.

P o r  el p re sen te  ruego p o r mi p a rte  y  ex h o rto  y  re q u ie ro  á 
n o m b re  de S. A. el Regente del Reino á to d as  las A u io rid ad es  
civiles y  m ilita res  d e  la nación , á los d e p en d ien te s  de  las m is
m as y  á los p la te ro s  d e ten g an  y  conduzcan  á  disposic ión  de 
este Juzg ad o  á  las p e rso n as  que so las en cu en tre  ó se p re sen te n  
p a ra  su v e n ta  con tre s  c rism era s  con sus p u n te ro s  de  p la ta  y  
con las in iciales C. O. V . , de  peso de seis á ocho onzas cad a  
u n a ; dos cajas tam b ién  de p la ta  p a ra  las  form as cen sag rad as , 
la una  de seis á ocho onzas de  peso  y  la o tra  de  tre s  á cuatro , 
que  han  sido ro b ad as  en la igles a p a rro q u ia l de  V illa rea l de 
B uniel en  la noche  del 4 p a ra  el 5 del c o rr ie n te  m es, so b re  lo 
cual m e hallo in s tru y e n d o  causa e n  av erig u ac ió n  de  sus au to res.

Búrgos 7 de  O ctub re  de  4 S 6 9 .= L ino  D u a rte  y S o to = E s c r i -  
b an o  actuario , M anuel Iz q u ie rd o . B— 79

S entenc ia.— E n la villa de M adrid , á 9 de  S e tiem bre  de 1869, 
el Sr. D. R aim undo F e rn an d ez  C uesta , M agistrado de  A ud iencia  
d e  fu e ra  de  M ad rid  y  Juez  d e  p rim e ra  in s tan c ia  del d is tr ito  de 
la Latina d e  esta  cap ita l; h ab iendo  visto estos au to s incoados 
p o r  D. G enaro  M arianos y  Sanz y D. Jo aq u ín  A lcaráz  B ecerril, 
re p re sen ta d o s  p o r  el P ro c u ra d o r D. F rauc isco  R o dero  y  A gudo  
de  una p a rte , el P ro m o to r fiscal del Juzg ad o  de  o t r a , y D. B a r
tolom é F a rn é  de la o t r a , y  en su ausenc ia  y  reb e ld ía  los e s tra 
dos del Juzgado, so b re  que se dec lare  á los p rim e ro s  p o b re s  p a ra  
litig a r con el ú ltim o :

R esu ltando  que en  45 de  Ju n io  del c o rrien te  año D. F r a n 
cisco R odero y  A gudo , en n o m b re  y re p re sen tac ió n  y  con p o 
d e r  ba stan te  d e  D. G enaro  M arianos y  Sanz y D. Jo aq u ín  A lca- 
ra z  B ece rril, p resen tó  escrito , que co rresp o n d ió  p o r  re p a r ti
m ien to  á este  Juzgado , so lic itando  se les adm itiese  in fo rm ación  
de  pob reza  p a ra  litig a r con D. B arto lom é F a rn é , á q u ieq  se dió 
tra s lad o  en  30 del m ism o m es; y no h a b ién d o la  co n testad o  sin  
e m b arg o  de serle  acusada la íéb e ld ía , se declaró  con testada  la 
dem anda en au to  de  17 de  J u io ,  y  que  se en tend iesen  con los 
e strad o s  del Ju zg ad o  en  n o m b re  del d em an d ad o  las d iligenc ias 
s u c e s iv a s :

R esu ltando  que  com un icadas  las actuaciones al P ro m o to r  fis
cal, no halló inconven ien te  en  que se sustanciase  la d e m a n d a  de 
p ob reza  y se re c ib ie ra n  los autos á p ru e b a , qne  se p ra c ticó  :

R esultando que d ad a  vista al P ro m o to r fiscal, halló  a rre g la d a  
a derecho  la in fo rm ación  testifical, op inando  que no hab ía  in £  
c o n v en ien te  en que fuesen dec larad o s  p o b res  en el sen tid o  legal 
y  p a ra  litig a r á D. G enaro  M arianos y Sanz y  D. Jo aq u ín  Al
caráz  :

C onsiderando  que p o r  las declaraciones de los testigos p r e 
sen tados p o r la p a rte  acto ra  se halla justificado  que D. G enaro  
M arianos y  D. Jo aq u ín  A lcaraz no poseen b ienes de n inguna  
ciase ni pagan con tribuc ión  a lg u n a , y  sólo v iv en  dé las re sp ec 
tivas profesiones de D elinean te  y A y u d an te  de  Ingen ieros, los 
cuales no les p roduce  el doble jo rn a l de  un b ra c e ro :

C onsiderando  que  D. B arto lom é F a rn é  no se ha  opuesto á la 
solicitud de pob reza  sin  em bargo  de  h a b e r  sido c itad o  y  e m 
plazado en form a :

V istos el a rt. 4 84 y  sigu ien tes de  la ley  d e  E nju iciam iento  
civil ;

Fallo que debo d e c la ra r  y  declaro  p ob res  en  el sen tid o  legal, 
y con opcion á d is fru ta r  de los beneficios que d e te rm in a  el a r 
tículo 4 81 c íe la  ley de E n ju iciam ien to  civil, á  D. G enaro  M aria 
nos y  Sanz y  D. Joaquín  A lcaráz B ecerril p a ra  q u e  p u ed an  liti
g a r  con D. B arto lom é Farné.

Y p o r esta mi sen tenc ia  defin itivam ente  ju z g a n d o , que se 
hará  sab e r á las p a r t e s , y  p o r  la rebe ld ía  del d em an d ad o  se 
pub licará  en  su caso en los periód icos oficiales, así lo p ro n u n c io , 
m andó y firm o .= R a im u n d o  F ern an d ez  C uesta.

P u b lic a d > n .=  La a n te r io r  sentencia  leida y  pub licada  fué 
por el Sr. D. R aim undo F ern an d ez  C uesta , Ju ez  de p rim era  in s 
tancia del d is trito  de la L a tin a , hallándose dando  aud iencia  p ú 
blica ho y  9 de  S e tiem bre  de  4 869, de que do y  f é .=  M anuel 
H ortiz. M—X — 75

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
La mayor parle de los periódicos franceses reci

bidos ayer se ocupa en comentar la nota del D i a r i o  
o f ic ia l , relativa á las reuniones ..públicas de que ya 
tienen conocimiento nuestros lectores. A lgunos atri
buyen á dicho documento una importancia exagerada, 
creyendo que establece’ la suspensión del libre ejer
cicio del derecho de reunión, ó quesigniíica cuando 
menos una amenaza. Los diarios afectos al Gobierno, 
haciéndose cargo de estas interpretaciones, las com 
baten razonadamente. L e  P e u p le  f r a n c a i s ,' por ejem
p lo, emite sobre este asunto, al terminar un largo 
artículo, la siguiente opinión: «Después de un exá
men detenido, persistim os en la creencia de que la 
nota oficial carece del carácter que se le atribuye, 
siendo sencillam ente una advertencia que se da á 
aquellos que quisieran abusar de un derecho que 
nadie piensa poner en duda.» L e  C o n s t i tu t io n n e l  juzga 
de la misma manera la nota del D i a r i o , y  llama la 
atención sobre el verdadero significado del art. 4 3 
de la ley del Estado.» El espíritu de la ley y la vo 
luntad del Gobierno no se encaminan á suspender el 
ejercicio del derecho de reunión, sino á prevenir los

peligros que pudieran ocasionar los que tUrbarehet 
orden público.» L a  P a t r i e  por su parte es aun más 
explícita. D ice: «E stam os autorizados para declarar 
de la manera más term inante que el Gobierno n0 
piensa absolutam ente en suspender el ejercicio del 
derecho de reunión, y la mejor prueba que podemos 
dar de ello es que las reuniones públicas anunciadas 
para esta tarde se verificarán sin obstáculo, y que á 
estas horas ninguna reunión ni ha sido aplazada ni 
prohibida.» En efecto, leem os en L a  F r u n c e  que el 
dia 4 4 se celebraron con entera libertad diferentes' 
reuniones en distintos barrios de P a r í s / y  que la 
única prohibición que había era la del desorden.

LL General F leu ry  salara para ban retersburgo 
el 27, debiendo ser portador de la contestación .del 
Emperador Napoleón á Alejandro II á una carta que 
este le ha dirigido invitándole á visitar la Exposición 
industrial que se verificará en la corte moscovita 
en 1870. Se dice que Napoleón prom ete al Czar su 
presencia siempre que su salud y las circunstancias
D o l í t i c a s  Se l o ’n e rm ita r»

El Ernbajador francés cerca de la corte de Berlin, 
Sr. B enedetti, ha regresado á su nnestn desde París

E. iYlinistro belga Sr. Frére-Orban se encuentra  
actualm ente en la capital del vecino Tmnerin.

eos» ium isiros iranceses han ido á Compiegne. L a  
F r u n c e  anuncia con este motivo la posibilidad de im 
portantes medidas Dolíticas.

L a  C o r r e s p o n d e n c ia  de l  N oroeste  asegura que el 
Monarca de Austria no irá á Italia á su regreso de 
Oriente, coma lo ha anunciado L a  P re s se  de Viena

La idea de las nacionalidádes que componen la 
parte c i s le i th a n a  del Imperio austro-húngaro va to
mando incremento, al paso que los partidarios del 
sistem a centralista pierden terreno. Parece que se 
ha tratado ya de modificaciones m inisteriales con 
arreglo á los deseos de las Dietas en el sentido más 
lato autonómico. Sin embargo, la misma C o r r e s p o n -  
d e n c iu  reconoce q ue, á pesar de lo conveniente que 
seria el revisar y  reformar la Constitución austríaca 
conforme lo desean dichas Dietas, el s ta tu  q u o  se 
mantendrá hasta que regrese el Emoerador.

L a  Coi 7 espondencia provincial de Berlin dice que 
la acogida cordial que el Principe heredero de Prusia 
ha encontrado en Viena confirma plenamente la es
peranza que se habia concebido de que el Gobierno 
im perial d é , como el Gobierno prusiano, gran valor 
al restablecim iento de las antiguas relaciones amis
tosas é íntimas entre los dos Gobiernos y. los dos 
países.

En la Gamara de los Diputados de Berlin se ha 
presentado un proyecto de ley estableciendo la ju 
risdicción del Jurado para los crímenes y delitos po
líticos, sin exceptuar los que se cométan por cualquier 
medio de nublicidad.

L a  P r e s s e  de Viena dice que, según las últimas 
noticias recibidas de Constantinopla, la Puerta se 
muestra en la actualidad muy conciliadora con res
pecto al V irey de Egipto. Cartas de la misma capital 
que publica L e T e m p s  aseguran que el Sultán inten
ta presidir la inauguración del canal de Suez. De 
s e r  cierta esta noticia, vendría á confirmar la buena 
inteligencia que parece se halla á punto de estable
cerse entre ámhns Gobiernos

El Gobierno otomano ha decretado muy impor
tantes reformas relativas á los Tribunales de Co
mercio.

L a  N a z i o n e  de Florencia anuncia que el Ministro 
de Hacienda italiano ha preparado un proyecto de 
reorganización en materia de im puestos directos. La, 
misma publicación cree que el Consejo de Estado
a c o Ú R r á  f a v o r o h l p m p n t . o  r h o l m

El Cardenal R eisach , Presidente de la comisión 
inauguradora del próxim o Concilio, ha sufrido un 
ataque de apoplegía. Su estado es m uy grave.

I N T E R I O R .
M A D R I D .--A n te a y e r  lleg ó  á M adrid el se g u n d o  ba

tallón  del reg im ien to  de S a n  Q u in tín , p roced en te  de 
C astilla  la V ie ja , h a b ién d o se  a lojado con  el que hace  
p ocos d ias lleg ó  á M adrid en  el cu artel de la  M ontaña.

  L a H is to r ia  filosófica de la  ú l t im a  r e vo lu c ió n  e s p a 
ñ o l a , e scr ita  por D. Cárlos R u b io , y  que p u b lica  con  
gran  lujo e l ed itor G u ijarro , h a  lleg a d o  á la  en treg a  65.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

L a sociedad  de artistas e sp a ñ o le s  que v a  á fu n c io n a r  
en  el teatro del Circo de P a u l 110 h a  arrendado el teatro , 
y  por co n se cu en c ia  no abona la cantidad  de 5 .0 0 0  reales 
por aquel con cep to . L os em p resar ios de esto tea tro  han  
form ado u na sociedad  con^ a q u ello s artistas. E l teatro  
va á su frir  una n otab le  m ejora en  b u ta ca s y  o tros or
n a m e n to s , y se  está n  p in tan d o  d iferen tes d eco ra c io n es  
por el d istin g u id o  P rofesor D. A u g u sto  F erri.

ANUNCIOS,
O O C IE D A D  E S P E C IA L  M IN E R A  E L  R E L Í M P A -  
P go r F ar& celebrar ju n ta  g en era l ord in aria  de esta 
S ocied ad , se g ú n  reg la m en to , se  serv irán  con cu rrir  los 
señ o r es  a cc io n ista s  de la m ism a  el d ia  31 del corriente, 
á la una de la tarde, á la ca lle  de Toríja, n ú m . 14, cuar
to bajo de la  izqu ierda, en ca rec ié n d o les  la p u n tu a l asis
ten cia .

M adrid 15 de O ctubre de 1 8 6 9 .= E 1  P r esid en te , N. J. 
P a sc u a l. .  x _ 683

GACETA DE M ADRID.

SE SU SC R IB E 

En  M ad rid , en  la  A d m in is tr a c ió n  d e la  Im  
f^renta N a c io n a l, p la z a  d e P o n te jo s  ( a n tig u a  
©asa d e P o s ta s  ). •

En p r o v in c ia s , en  to d a s  la s  A d m in is tr a 
c io n e s  de C o rreo s.

B a P a r ís ,  C. A. S a a v e d r a  , r u é  T a itb o n t, 
n ú m e r o  5 5 . — M ad. C, D o n n é  S ch m itz , 2 2 , r u é  
F avarG

PRECIO S DE SU5CR1C10N.

u  . . .  ¡ P o r  u n  m e s    1 eses. 200 m ils.
M i u t  xa . . . . . . . .  c .  j  p Q r  t r e g  m e 3 e g   3 f l O Q

Pr ov i nc i a s ,  i nclusas  r P o r  t r e s  m e s e s   6
¿as Islas B a l e a r e s ! P o r  se is  m ese s    1 2
y  C a n an c i s  ( P o r  u n  a ñ o .................... 22

1J . t r a m a r ........................  P o r  tre s  m e se 3 . , . , .  9

F . 7 , ¡ P o r  t r e s  m e s e s   7 200
u'J d n N ü  *** í P o r  se is  m e se s   1 4 400

£»<*s a n u n c io s  y  s u s c r ic io n e s  p a ra  la GA
CETA se  r e c ib e n  en  e l d e sp a c h o  de lib r o s  de 
la  Im p ren ta  N a c io n a l d e sd e  la s  d ie z  de la  
m añana h a sta  la s  c in c o  d e la  ta rd e  to d o s  
lo s  dias: lo s  fe s t iv o s  so la m en te  de o n ce  á u na.

Para la v en ta  d e ob ras y  e jem p la res  de la  
GACETA está  a b ier to  e l d esp ach o  d esd e  las  
d iez  d e j a  m añan a h asta  la s  c in co  de la tard e.

X*a co rresp o n d en c ia  o f ic ia l y  d em ás c o m u 
n ica c io n es se re m itirá n  con  so b re  al Sr. In s 
p ec to r  de la  Im p ren ta  N acion a l.

No se re c ib ir á n  bajo  n in g ú n  p r e te x to  carta  
n i p lie g o  q u e n o  v en g a n  fra n q u ea d o s.

SA N TO  D E L  D IA .

Sania Eduvigis, viuda.

OBSERVATORIO D E M AD R ID .

Observaciones  meteoro lóg icas  del d ia  16 de O c lu iré  de 1869.

ALTURA 
del b a ró 
m etro  re 

TEMPERATURA 
y h u m e d a d  del 

a i r e . DIRlSCGlOfl ESTADO
HORAS. ducida a 

0o y en 
m ilirno- 

t ro s .

TERMO

seco.

METRO

hum .°

y  clase  d e lv ie n to . d e l  cielo .

6 m . \
9 i d . . 

h -1 d ia  . 
% ta rd  
6 i d . - 
9 l i O C .

705,19 
705 87
705.1 9
704.1 5 
7 0  4 , 1  9  
704 34

10°, 2
1 3 o,9
2 i c U 
22°, 0 
i 8°.2 
15",8

8o,6  
1 i °,0 
■i 8°,8 
1 3°, 6
4 2°.S 

! 4 1 a , Q -

O .  S. O., 
o .  S .  0 .  
s .  S  0  
o .  b .  o . .  
O .  s .  0 . . 

iO. ü, O . .

C a lm a.. 
Id e m .. .  
V i e n t o .  
I d e m .. . 
B r is a . . . 
Idem ..

Casi cub.° 
Idem.
ri ubes. c d .  
Idem  id. 
Casi cub.° 
Celajes.

T e m p e ra tu ra  m á x im a  de l a ire ,  á la  s o m b r a .......................  23,5

Id em  m ín im a  de  i d .........................................................................  ̂o 1

T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e  la  t ie r r a ,  á cielo d e s c u b ie r to .  6,4

Idem  m áx im a  a l so l, á 1,47 m e tro s  d e  la t i e r r a ................. 28,2

Idem  id . d e n tro  d e  u n a  e s fe ra  de  c r i s ta l ............................ 5 0 2

L luvia e n  la s  24 ú ltim as  h o r a s ,  en  m ilím e tro s ...............  »

N o ta .  E n  los 10 ú ltim os años, d e sd e  el 1860 h a s ta  el cor 

rien te  in c lu s iv e , la s  te m p e ra tu ra s  o b se i vadéis en  el clia anter i v  

al d é la  fe ch a  fueron, la s  s ig u ie n tes  :

a S o s .

6 m 9 m

)I IAS  DE 01361

3 1

s r v a c i

6 t

ON.

9 n 4 2 n

4 860 
1861 
4 862 
4 863 
4 864 
1865 
4 866 
1867 
4 863 
4 869

7°,S 
4 3 ,l ¡ 
42 ,3 

7 ,1
5 ,4
6 ,9 

4« ,4
1 -  , •» , 
4 0 .8 ; 
4 4 rií

i r ,  3 
45 ,7 
4 6.1 

9 ,6  
4 0 .5 
4 0 ,3  
44 ,4 
11 ,7 
14 ,7 
48,0

2 !°,5 
20 ,7
23 .2 
42 .4  
I 8 .3 
4 8 .3j 
4 3 ,2 ! 
i 2 A j 
2 2 ,2 ;
24 ,Sj

221,2
23 ,4 
21 .6 
4 3 ,7 
20 ,1 
49 ,7 
4 9 ,6 
46 ,3
24 ,4 
27 ,4

4 7°)3
49 .6  
46 ,3  
40 ,2
15 .6
15 .6  
4 6 ,6 
4 4 , 2 1 
4 8 ,2 !
20 ,8 J

1 4°,1 
4 6 ,5  
4 4 ,6  

9 ,4  
42 .3 
42 ,7 
44 ,7 

9 ,5 
4 5 ,6 
4 7 ,2

»
4 5°,f 
41 ,S 

7 ,6  
40 ,0  

9 ,5  
4 2 ,6  

8 ,4  
43 ,2 
4 4 ,4

L as  te m p e ra tu ra s  e x tre m a s , agua  e v a p o ra d a  y  llov ida , d i

rección  y  v e lo c id ad  d e l v ien to  fu e ro n  e s ta s :

TEM PERATURAS. AGUA . VIENTO.

AÑOS.
M áxi

m a .
M íni

m a .

M áx i
m a al 

so l.

E vapo
ra d a .

L lo v i
d a . D irecc ió n .

Ve
loci
dad.

rnm m m km
1860 
1861 
1862 
4 863 
4864 
4 865 
4 856
1867
1868 
4 869

2 4 *,2
2 5 .3
24 .9 
45 ,0
2 2 .3  
2 ! ,3 
20 .4 
4 (i 6
25 ,9 
27 5

7°.3 
12,6 
11 ,2

5 ,7 
5 ,2 
6 ,4
9 ,1 
7 ,2 

4 0 ,7 
14 ,0

339,7 
3 4 ,2 
32 .8 
18 ,6 
s4 ,6 
31.3 
26 .4 
-0  ,8 
39 8 
39 ,2

4°,3 
3 ,2 

; 4 ,0 
i .6
3 ,2 
2 ,0
1 ,9
4 ,4
2

' 8 .9

0,0 
0,0 
0,0 
4,2 
0,0 
0,0 
0.0 
2,8 
0.0 
0,0 »

n i -;

SIS

ISO
JÜ

n  .

V i-

ü i

b(J,

i : c

r m

:- s o -----
-i'i'-r_____

- E ................

irialfie . 

. (v a i.j .

-Oí-.'0 , .

•

»
»
»
»

4 38 
509 
257 
217

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mism o Observatorio so* 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en var ios  
punios de la Península y  del ex tranjero  el d ia  4 6 de  Octubre 
de 4 8 6 9 .   ̂ #

LOCA

LIDADES

A ltu ra  
b a ro 

m étrica  
á 0° y  al 

n iv e l 
del m a r 
en  m ilí
m e tro s .

T em 
p e r a 
t u r a  

en g ra 
d o s  

cen te 
s im a 

le s .

D ire c 

c ión  de l 

v ie n to .

F u e rz a

del"

v ie n to .

E s ta d o

del

c ie lo .

E s ta d o  

d e  

la m ar.

B ilbao.......... 760,6 11,2 S. E . . . . B risa . Casi d .°. T r a n q .a
O v ie d o ____ 759,7 4 5,4 N. E . . . C a lm a .. Casi cub. »
C o ru ñ a , . . . 758,6 4 7,3 N . E . . . B r i s a . . . N uboso . T ranq .*
S a n t ia g o . . . 761,5 4 2,7 N Id e m .. L lu v ia . . »
L is b o a . . . . 762,8 4 7,3 N. N. O. B r i s a . . . C ubierto Bella.
B adajoz . . . 758,0 25,0 S. E . . . I d e m . . . N ublado.
S.Fe m a n d o 763,4 21,2 S. O . . . . Calm a.. C ubierto R izada.
S ev illa___ . 761,2 22,0 S. 0 . . . Id e m . . D espej.0. » -
T a r i f a .......... 761,5 21,6 0 .......... B risa . , Id e m ___ T r a n q .a
G r a n a d a . . • 764,2 4 8,4 S. E . . . C alm a.. Idem ___ »
A lic a n te . . . 763,5 22,2 S ........... B risa . . Alg. col. T ra n q . 1
Murcia. . . . 763,4 20^3 N. O . . . Id e m . . . C e la je s ,.
V a le n c ia . . . » » » >> » »
Barcelona • 761,9 19,0 N . E . . . V iento. C ubierto P.° olej.
Zaragoza . . 751,5 16,2 N ......... Calm a.. D espej.0. »
S o r ia ............ 759,6 44,3 N. E . . . I d e m . . . I d e m . . . . »
B ú r g o s . . . • 761,7 41,3 N . E . . . Id e m . . . Casi cub. »
V aliad o lid  . 762,4 4 6,0 E.......... I d e m . . . Casi d .° . »
S a lam a n ca . 761,2 15,0 N. O . . . íd e m . . . Niebla . .
M a d r id . . . . 762,5 4 3,9 O. S. 0 . I d e m . . . Casi cub. »
C iu d -R eal . 764.4 19,4 O....... B ris a . . D espej.0.
A lb a c e te . . . 761,4 20,2 S. E . . . I d e m . . . N ubes . . »
B re s t  8 h . . 754,5 13,2 S. O. . . V ie n to . C ubierto . O leaje..
B ayona  (id.) 760.0 19.0 S . E . . . . B risa . . D espe j.° . P ica d a .
C ette  (id .).. 766,0 46,0 N.......... í d e m . . . C elajes. . G. caim
M arse la (id ) 763,4 44,6 S. E. . . Id e m .. . C ubierto Calina.

OBSERVATORIO DE MARINA D E SAN FERNANDO (1 ).
Observaciones meteorológicas del dia 4 3 de Octubre de 1869.

HORA S .

B aró
m e tro  
re d u 

c ido  á 
0o.

T em 
p e r a 

tu ra  en 
g rad o s  
oentíg,

Tensión 
de l v a 
p o r de 
agua.

H um e
dad  re 
la tiv a .

VIE

D irec
c ión .

NTO.

F uerza
(2)

ESTADO

d e l

CIELO.

m ilím s m ilím s. g ram s
m. n . 763,84 21°,2 44,33 79 E ........ 70 D espej.0

2 76 4,22 21 ,2 14.33 79 E ......... 69 Idem .
4 76 i ,35 ¿0 ,8 4 3,92 78 E ......... 30 Idem .
6 704,93 20 ,7 14,35 82 E ......... 20 Ais. nbs.
8 765,64 22 ,6 4 4,55 74 p; 60 Ms. celjs.

10 765.90 25 ,7 4 4,20 59 E ..Ü * 100 Idem .
m. d . 765,90 26 ,8 4 3,69 54 E ......... 60 Celajes.

2 768,42 27 ,1 4 4,15 55 E . . . . 60 Ais. nbs.
4 765,2-1 25 ,2 12,75 55 E ........ 71 Al. nube.
6 765,69 22 ,6 4 3,46 67 E ........ 52 Al. celaj.
8 766,15 9/2 ,0 4 3,08 68 jE. . . . 48 lite s , fs.

40 766,84 20 ,9 4 3/23 74 E ........ 43 Idem .
m. n. 766,13 20 ,7 4 3,36 76 IE ......... 62 Al. celaj.

(4) E levac ión  so b re el n iv e l m edio  de l m?.r;= 2 8 ,4 8 m e llo s .
(3) r‘re s ion  c¡obro uu cu ad ra d o  do un d e c ím etro  de  lado.

Temperatura máxima del d ia . ........................... 27°.8
Temperatura mínima del d ia ..............................  20 ,5
Temperatura máxima al so l.................................  52 ,1
Evaporación en las 24 horas ..................... .. 35 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.......................................  »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, estuvo el tiempo lluvioso en  

Lugo.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia  4 6 de Octubre de 1869.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d o l  3 p o r  100 co n so lid ad o , p u b lic a d o , 23-30, 45 y  
20; 25-50 y  23-75 p eq u eñ o s; á plazo, 2 3 -0 0 , 23-05 , 10 y  05 íin 
co r. íir.

Idem  del 3 p o r  4 00 p ro c e d e n te s  de l d ife r id o , p u b lic a d o , 
22-60 y 65. ^  ’

Idem  del 3 p o r  4 00 consolidado e x te r io r ,  id., 26-75 y  28-80.
D euda de l p e r s o n a l , i d . , 4 7-50.
B iüetes h ip o te c a r io s  d e l B anco d e  E s p a ñ a  d e  la se c u n d a  se 

r ie ,  id . ,  86-50.
B onos del T e s o ro ,  d e  á 2.000 r s . ,  6 p o r  4 00 in te r é s  an u al, 

íd e m , 54-90, 55-25 y  U ;
O b ligac iones  g e n e ra le s  p o r  f e r r o -c a r r i le s ,  d e  á 2 .000 rs  

no p u b lic ad o , 44-00 d. ' »
íd em  id. id . (n u e v a s ) ,  de  2.000 r s . , i d . . 42-90.
Id em  id . id ., de  20.000 rs., p u b lic ad o , 43-50.
A cciones d e l B an co  d e  E s p a ñ a ,  no  p u b lic a d o , 122-50. 

cam b ios.
L o n d re s  á 90 d ias  fe c h a , 49-55 d.
P a r ís  á 8 clias v is ta  , 5-4 6 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño Benef.

A lb a c e te   p a r .  » L u g o  . . . . .  * 4 /4  p.
A lic a n te    p a r .  » M ála g a .................  p a r . »
A lm e r ía   p a r  d . » M u rc ia   p a i  d . »
A v ila   4/4 d. * C íe n s e   p a r .  *
B a d a jo z   » 4/4 O v i e d o . .   » ^
B a rc e lo n a   » 4 P a le n c ia   » 4 /2 d
B ilb a o .......................  » 4/8 p. P am p lo n a   » 4 ^
B u rg o s ...................  p a r .  » P o n te v e d r a . . .  » ^ 4
C á c e re s   p a r .  » .S a la m a n c a . . . .  1/4  p. »
C á d iz ........................  » 4/2 San S e b a s tian . » 3/g p
C a s te l ló n   p a r p .  * S a n ta n d e r   »
C iu d a d -R e a l .  . 1 / 4  » S an tiag o   ,  3y8 d
C ó rd o b a   » 1/4 S egovia   4/2
C o ru ñ a ..................... » 4/2 d . S ev illa .  p a r  *
C u e n c a    p a r .  > S o r ia .......................... *
G e ro n a   p a r .  » T a n a g o n a .  . . .  » ,.*2
« r a n a d a   p a r .  » T e ru e l...................... p a l . „
G u a d a la i a r a . . .  » T o l e d o . . . . . . .
U u e lv a . . . . . . .  1 / í  d . » V a l e n c i a . . . / ’
H u e s c a . . . . . . .  p a r .  » V a l ia d o l id . . /  » 4/4 d
J a é n  . . . . .  .  8/8 V i t o r i a . . . . . . .  » 4/4
L e ó n . . . . . . . . .  » 4 /2  Zi l ü o x a . .    p a r .  »
U n d a ' -   p a r-  » Z aragO M . . . . .  f  4 / t d .
Logroño . . . .  a i p,  * ¡

'BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres de Octubre. — Consolidados , 93 I i 4 á 3i8 
París  4 5 de Oct ubre .— 3 por 4 0 0 . á 74 -25 .— 4 1j 2 p o r 400 á 

100 -50 .— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 24 7iS ’

A Y UNTAM IENTO PO PU LA R D E M ADRID.
D é lo s  par te s  re m itid o s  e n  e l d ia  d e  h o y  p o r  la  In tervención  

de l m e rc a d o  d e  g ra n o s  y  n o ta  d e  p re c io s  d e  a r tíc u lo s  d e  con
sum o , r e s u l ta  lo s ig u ie n te  :

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C eb a d a , de  2 ‘100 á 2*450 e sc u d o s  fanega.

T r ig o  v e n d id o   687 fan e g as .
P r e c io  m e d io   4 ‘32S escu d o s.

Lo q u e  se a n u n cia  al p ú b lic o  p a ra  su in te lig en c ia .
M a d r id  16 d e  O c tu b re  d e  4 8 6 9 .=  E l A lcalde p rim e ro , Ni

colás M aría  R iv e ro .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  las cuatro y  m edia  de la  tar

d e .— S e g u n d a  fun ción  de abono.— S egu n d o  turno  p ar.—  
El A lc a ld e  de Z a la m ea .— El m a es tro  de escuela .

A las och o  y m edia de Ja n och e. —  D ecim an oven a  
fu n c ió n  de abono.— P rim er turno  im p ar .— S e x ta  repre
sen tación  de la m u y  ap laudida com ed ia  n u ev a  en tres 
actos y  en verso, or ig in a l de D. A n to n io  H urtado , titu la 
da L a  Maya.  — E l proverb io  n u e v o  en  u n  acto  L a  m a n 
cha de la m ora .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las cu atro  y  m edia de 
la tarde.— L a  vida  p a r is ié n .— A  las o ch o  y  m edia de Ja 
n o ch e .— L e p r e c a u z io n i ,  ópera bufa del m aestro  Petrella, 
en  tres actos.

T e a t r o - C a p é  d e  N o v e d a d e s .— F u n c io n e s  para hoy:
A las cu atro  de la tarde. — L a  consola y  el espejo.— 

B aile .
A  la s s ie te  de la  n o c h e .— L a s  c i ta s  á  m ed ia  noche.— 

B aile .
A  la s och o . — No s ie m p r e  lo bueno es bueno.  — Baile.
A  las nu eve.— E n soltando la s in  hueso  — Baile.
A las d iez .— E l sueño del pueblo.— B aile .
A  la s  on ce . —  Los insociables.  —  B a ile .

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .— La N ovedad.— E sta  socie
dad celeb ra  su  reu n ión  de baile d esd e la s och o  de la no
ch e á la u n a  de la m a d r u g a d a , y  L a  F lo rec ien te  desde 
la s tres de la tarde á las sie te  de la  n o ch e .

P laza  d e  T oros .— H oy d o m in g o  17 se  verificará (si 
el tiem p o no lo im pide) la £Q.d corrida de toros lid ián 
dose se is de la an tig u a  g a n ad ería  de D. A n tero  López, 
v ecin o  de C olm enar V iejo. — L id ia d o res .  — Picadores: 
F ran cisco  Calderón y  M anuel S a ca n e lle s . —  Espadas: 
Salvadcrr S á n ch ez  (F r a sc u e lo ), Jacin to  M achio y A gu s-  
tm  I e r c r a ,  n u ev o  en  esta  p la z a , con  su s corres
p on d ien tes cu a d rilla s de b a n d e r ille r o s , in c lu sa  la del

“ i 10-,? 0 e sp a d a s , M ariano A n tó n , sin 
perju icio  de b an d er illea r  lo s  lo ro s  qu e le  correspon-

de lá 'ta i^ e ° m  mpeí:ará Ó las Ü’8S y media en 1)unt°


